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S U M A R I O

Gobierno del Estado
Decreto núm. 308.—Reintegrando al 

servicio activo al Capitán del Arma 
de Caballería D. José Fernández 
Pin.

Decreto núm. 309.—Nombrando Jefe 
del Estado Mayor del Cuartel G e
neral de S. E. el Generalísimo al 
General de Brigada D. Francisco 
Martín Moreno.

Decreto núm. 310.—Nombrando Vo
cal de la Junta Superior del Ejército 
al Genera! de División I). Andrés 
Saliquet Zumetá, y Secretario al de 
Brigada D. Francisco Martín Mo
reno.

Decreto núm. 311.—Disponiendo cese 
en el cargo de Delegado de Hacien
da de la provincia de Vizcaya, don 
Francisco de Asís Laborda Ibáñez.

Decreto núm. 312.—Nombrando Dele
gado de Hacienda en la provincia 
de Vizcaya a D . Gabriel del Valle 
Yanguas.

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Suspendiendo de empleo y 
sueldo al Presidente y al Teniente 
Fiscal de la Audiencia provincial de 
Bilbao, D. Isidoro del Ribero An

drés y D. José Luis Apoiateguí 
Ocejo.

O rden .—Idem idem a los Jueces de 
Pola de Siero y Reinosa, D. Jesús 
Sáez Jiménez y D. Gregorio Diez 
Canseco y de la Puerta.

Urden.—Nombrando, con carácter in
terino, Magistrado de la Audienc.a 
Territorial de Valladolid, a D José 
Santaló Rodríguez.

Orden.—Idem idem suplente de la Pro
vincial de Vitoria, a D, Ramón de 
Verástegui y Zabala.

Orden —Idem idem Oficial de Sala de 
la Provincial de Segovia, a D. An
drés García de la Barga Adalid.

Secretaría de Guerra
Destinos

O rden.—Que los Sacerdotes que in
dica continúen prestando sus servi
cios en los destinos que señala.

Premios de efectividad

Orden.—Concede los premios que se
ñala al personal de distintas Armas 
de la relación que acompaña.

Rectificaciones

O rden.—Rectifica la de 22 del actual 
(B. O . núm 247) por la que se asig
na destino al Comandante D. Jorge 
Núñez Rodríguez, en el sentido de 
que su empleo es de Capitán.

Señalamiento de Haber pasivo
O rden.—Señalando el que correspon

de al Teniente de Artillería, reti
rado, D. Pedro Sánchez y Sánchez.

Al Servicio del Protectorado
Orden.—Pasa al «Servicio del Protec

torado» el soldado Antonio Ayala 
Abrera.

S E C C I O N  1> E M A R I N A  
Asimilaciones

O rden.—Deja sin efecto la asimilación 
de Teniente Médico concedida a don 
Elias Mario Palao Martialay.

Nombramientos

O rden .—Nombrando Capitán Auditor 
de la Armada, honorario, a D. Vi
cente Pérez Sierra.

Separación del servicio

O rd en .—Separando del servicio a los 
cabos Vicente Conles Naya y otros.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.

Anuncios particulares
Compañía Arrendataria del Monopo

lio de Petróleos, S. A.—Burgos.
Administración de Justicia

Edictos y requisitorias.

60BIERN0 DEL ESTADO

Decreto número 308

Accediendo a lo solicitado por 
el Capitán de Caballería D. José 
Fernández Pin, incurso en el 
párrafo primero del Decreto nú
mero ciento nueve, dado por la 
extinguida Junta de Defensa Na
cional,

DISPONGO:
Sea reintegrado dicho Oficial 

al Arma de Caballería con todos 
los derechos y prerrogativas de 
que gozaba hasta el momento

en que fué sancionado, conti
nuando con la antigüedad que 
disfrutaba y en el mismo puesto 
del escalafón.

Dado en Salamanca a veinti
cuatro de junio de mil novecien
tos treinta y siete.

F rancisco F ranco

Decreto número 369

Nombro Jefe del Estado Ma
yor de mi Cuartel General, ai 
de Brigada, Excmo. Sr. D. Fran
cisco Martín Moreno.

Dado en Salamanca a veinti

séis de junio de mil novecientos 
treinta y siete.

F rancisco F ranco

Decreto número 310
Para cumplimiento de lo pre

ceptuado en el Decreto noventa 
y nueve, nombro Vocal de la 
Junta Superior del Ejército al 
Excmo. Sr. D. Andrés Saliquet 
Zumeta, General de División, 
designando para desempeñar las 
funciones de Secretario, sin voz 
ni voto, al Excmo. Sr. D. Fran
cisco Martín Moreno, General 
de Brigada.

Dado en Salamanca a vein-
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tiocho de junio de mil novecien
tos treinta y siete.

F r a n c isc o  F ranco

Decreto número 311
Dispongo que D. Francisco 

de Asfs Laborda Ibáñez, Jefe 
de Negociado de primera clase 
del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda públi
ca, cese en el cargo de Delega
do de Hacienda en la provincia 
de Vizcaya.

Dado en Salamanca a vein
tiocho de junio de mil novecien
tos treinta y siete.

F ra n c isc o  F ra nco

Decreto número 312

Nombro Delegado de Hacien
da en la provincia de Vizcaya, 
a D. Gabriel de! Valle Yanguas, 

Dado en Salamanca a vein
tiocho de junio de mil novecien
tos treinta y siete.

F r a n c isc o  F ra nco

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

O r d e n e s

Excmo. Sr.: En atención a la 
conducta observada y circunstan
cias que concurren en el Ilustri- 
símo Sr. D. Isidoro del Ribero An
drés, Presidente de la Audiencia 
Provincial de Bilbao, y D. josé 
Luis Apalategui Ocejo, Teniente 
fiscal de la propia Audiencia, se 
acuerda la suspensión de empleo 
y sueldo de ambos funcionarios 
a los que se ¡es formare! el expe
diente oportuno.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de junio de 1937. 
= Franc isco  G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: En atención a la 
conducta observada y circunstan
cias que concurren en D. jo s é  
Sáez Jiménez, Juez de primera 
insianess e  instrucción de Pola

de Siero, y en D. Gregorio Diez 
Conseco y de la Puerta, ju e z  de 
primera instancia e instrucción 
de Reinosa, presentes en zona 
liberada, se acuerda la-suspen
sión de empleo y sueldo de los 
mismos a los que se les formará 
ei expediente oportuno.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de junio de 1937. 
= F ranc isco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: En atención a las 
conveniencias del servicio, se  
nombra con carácter interino 
Magistrado de la Audiencia T e 
rritorial de Vailadolid, a D. José  
Santaló Rodríguez, que sirve 
igual cargo en la Provincial de 
Teruel, el que deberá posesio
narse de su nuevo destino en el 
plazo de diez dias.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
de la Junta de Gobierno d é la  
Audiencia Provincial de Vitoria, 
se nombra Magistrado suplente 
de la misma al Letrado, D. Ra
món de Verástegui y Zabala.

Dios guarde a V. E muchos 
años. Burgos 30 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr : En atención a las 
necesidades del servicio, se nom
bra con con carácter interino 
Oficial segundo de Sala de la 
Audiencia Provincial de Segovia 
y con el haber anual de 5.000 pe
setas, a D. Andrés García de la 
Barga Adalid, Abogado, el que 
se posesionará de su cargo en 
el plazo de quince días.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 28 de junio de 
1937.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s

Destinos
Declarados aptos para la pres

tación de sus servicios espiritua
les, conforme a Jo preceptuado 
en el Decreto número 270 (B. O. 
número 204), continuarán pres
tándolos en los destinos que se 
indican, los sacerdotes volunta
rios del clero secular y regular 
que figuran en la siguiente re
lación:

S.° Cuerpo de Ejército
D. Mariano Alegre Auserez, 

Milicias Voluntarias Santiago.
D. Mateo Otai Pió, Capellán 

Auxiliar del Tercio de Sanjurjo.
D. Jesús Aznar San Juan, 

F. E. T. de las J. O. N. S.
D, Félix Sancho Larena, idem 

Ídem.
D. Blas Margeli Ibáñez, idem 

idem.
D. Manuel Herrero Jarque, 

idem idem.
D. Fidel Alguacil Moya, idem 

idem.
D. Lucio Elpuente Torrente, 

idem idem.
D. Vicente Aguirre Sagardoy, 

Regimiento América número 14.
D. Juan de Dios Vela Vallejo, 

7.° Batallón Regimiento Infante
ría número 23.

D. Conrado Benito Moreno, 
F. E. de Guadalajara.

D. Vicente Haro Gómez, Regi
miento Carros Ligeros de C om 
bate número 2.

D. Gumersindo Lorenz S an 
cho, Tercio de Santiago del Re- 
quete de Aragón.

/
6.0 Cuerpo de Ejército

D. Salvador Torrijos Berges, 
Columna Sagardía F. E.

D. Ausencio Rodríguez García, 
11 Regimiento Artillería Ligera.

D. Manuel Iriarte Saralegul, 
3.a Bandera de F. E. de 'a 2.a 
Brigada de Navarra.

D. Germán Ruiz Roldán, tercer 
Batallón de F. E.

D. Leovigildo Díaz Luján, 
7.a Compañía del Requeté de 
Alava.

P . Félix Mozo Burgos, C ape
llán del Requeté de Burgos.

D. Santiago Izquierdo de la
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Hoz, Tercio de Requetés <E1 Al
cázar».

D. José Diez Monar, junta Na
cional Carlista.

D. Raíaei Rodríguez Estéba
nez, 3 .a Bandera de F. E, de Pa
lencia.

D. Ruperto Gutiérrez Martínez, 
Bandera Capitán Suárez.

D. Raimundo Ramos Cabria, 
Cuartel de Requeiés.

D. Alejandro Bieiba Pérez, 
2 Escuadrones Caballería núm. 5.

D. Guillermo Aleu Diez, Cruz 
Roja Española.

L). Juan Qehesa Manuel, cuar
ta Compañía Batallón Sicilia.

D. Fermín Erice Zabalza, Pla
na Mayor Batallón Sicilia.

D. Emilio de la Fuente Fernán
dez, 1.a Compañía del Requeté 
de Burgos.

D. jesús Ruiz Diez, Tercio 
Orianv.ndl 4.a Compañía.

D. Julián Ciordia Qjez, 1.a Com
pañía dei Batallón Sicilia.

D. Estanislao Goñi Baudes, 
3.a Compañía dei Batallón Si
cilia.

D. Gregorio Ortiz de Zárate, 
6.° Batallón Columna Sagardía.

D. Emiliano Rodríguez Rodrí
guez, 3 .a Compañía del Requeté 
de Burgos.

D. Higinio Sanz So'a, 1.a Bri
gada de Requeiés de Navarra.

D, Ignacio Arzamendi Orbe- 
gozo, F. E. Columna Sagardía.

D. Andrés Avelino Ruiz López, 
Requeté de Alava.

D. Felipe García Aberasturí, 
8.a Compañía Requetés de Alava,

D. Luis Fernández de Retana', 
6 ,R idem de id.

D. Angel Muñoz López Rodrí
guez, 4.a Compañía Batallón de 
Requetés Aguilar de Campoo.

D. Félix López Sáinz, F. E. 
destacada en Castro-Obarto,

D. Daniel Echevarría Luquín,
2.a Compañía del Tercio de «La» 
car».

D. Damián del Barrio de la 
Fuente, 3.a Compañía del Bata
llón de Requetés de Aguilar de 
Campeo.

D. Lorenzo Aracama Larrea,
3.a Compañía del Tercio de Z u- 
malacarregui.

D. losé María Martínez de La- 
pera, Tercio Nuestra Señora de 
Begoña, 3.a Brigada de Navarra.

D. Tomás Redin Gil, Requeté 
de Navarra, Hospital de Alzóla.

D. Julián Alcorta Arana, Tercio 
d* Oriamendi.

D. Alejandro Gil Alonso, 11 
Regimiento Artillería Ligera, fren
te de Aguilar de Campoo.

D. Emilio de la Fuente Fernán
dez, Capellán de Requetés en 
Quincoces de Yuso.

D. Carmelo Nalda Corro, Re
quetés, 1.a Compañía del Bata
llón'Aguilar de Campoo.

D. Manuel Riera Elias, F, E. 
de Pamplona.

D. Francisco Blasco Cea, Sec
tor de Guardo (Palencia).

D, Justo Hidalgo García, idem 
idem.

D. Félix Baños Corres, Reque
té de Pamplona, Asuntos reli
giosos.

D. Ramón Grau Ramoneda, 
1.a Bandera de F. E. de las JONS.

D. Angel Larruy Fernández, 
20 Compañía Guardias de Asalto.

D. Jesús Eribarren Rodríguez, 
8.°' Batallón Regimiento América 
número 23.

D. Gabriel Bellido Bellido, 
Tercio de extranjeros,

D. Cipriano Ajona Echeverría, 
Tercio de San Fermín.

D. Francisco Torres Elarre, 
Tercio de Abarzuza.

D.Jua'n Quintana Pijuan, Regi- 
gimiento Infantería América nú
mero 23,

D. Serafín Ayensa Sánchez, 
idem idem.

D. Mariano Catalán Librada, 
Tercio de Nuestra Señora dé 
Roncesvalles.

/ .°  Cuerpo de Ejército

D. Antonio Uriz García, Bata
llón Voluntarios de Toledo nú
mero 1.

D. Mariano Gómez Bonilla, 
Cuartel general de F. E. de las 
J. O, N. S. Valladolid.

D. Vicente Cardón Pascua, Re
gimiento Caballería España 5.

D. Eutimio Permoso Conde, 
Tercer Grupo de la Comandan
cia de Sanidad Militar»

D. Rufino Caudevilia Garrin- 
do, Batallón dei Regimiento de 
Argel número 27.

D. Alfredo Sanz Rivas, 8.a Cen
turia de F. E.

D. Heraclio Modino Vilíaci, 
Grupo de Artillería, 3.a Brigada 
Mixta.

D. Rafael Ojar.guren Urquiza, 
Milicias de A, P, Valladolid,

8.° Cuerpo de Ejército

D. Joaquín Fidalgo Fidaigo, 
F, E. de Oviedo,

D. Jesús García Fernández, 
idem id.

D. Alejandro Fresno Fresno, 
idem id.

D. Aurelio Feito Arnaldo, 
idem íd.

D, David Granda López, Ju
ventud A. P. Oviedo.

D. José Fernández Fernández, 
idem id.

D, José Fernández Parada, 
Bandera Legionaria Gallega.

D. Eustaquio Fernández Cam
pos, tercer Batallón del Regi
miento Zaragoza núm. 30.

División Reforzada de Madrid
D. Esteban Palos Morán, 2 

Bandera de Cáceres.
D. Antonio Rodríguez Bello, 

Bandera de F. E. de Tenerife.
D. Anastasio Gómez Ródenas, 

Centurias de Burgos.
D. Vicente Gómez Solera, Vo

luntarios Patriotas de Las Palmas.
R. P, Teófilo de Gusendos de 

los Oteros (religioso), Centurias 
de Valladolid.

R. P. Faustino de la Mata de 
Monte Agudo (religioso), Centu
rias de León.

D. Vicente Marín Molina, se
gundo Batallón de Tenerife.

D. Esteban Palos Morán, 2.* 
Bandera de F. E, de Cáceres.

D. Leandro Calama González, 
Batallón del Regimiento Infante
ría Argel número 27.

D. Dimas Mayor Jiménez, Ba
tallón Cazadores de Las Navas 
número 2.

D. Vicente Pérez Marañón, 
Tercio de Requetés «El Alcázar».

D. Pablo Pardo Pardo, Bata
llón dei Regimiento de Infantería 
de Toledo.

D. Pascasio Osacar Yoldi, Co
lumna dei Coronel Rada, Frente 
del Jararna.

D. Melitón Sáinz Ortiz, Tercio 
de «Cristo Rey».

D. Fermín Zamorano Rivera, 
Hospital Militar de Torriios.

División de Soria

D. Rafael Gómez del Castillo y 
Arrinda, Milicias Armadas de Re
novación.

D. Tomás Alonso Mata, 7.a 
Centuria de F, E. de Burgos y
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24 Compañía de Asalto del Bata
llón Milans del Boch.

D. Manuel Magallón Lainez,
1.a Centuria de F. E. Calatayud.

D. Juan Miguel Tapia y Alda-
luz, 1.a Centuria Expedicionaria 
de Alava A. P.

D. Julián Andrés López, 5.a 
Compañía del Tercio de «María 
de las Nieves».

D. Celestino Moreno Ruiz, B a
tallón Regimiento Bailén núm. 24.

D. José Pascual Hermoso de 
Mendoza, 7.° Batallón Regimien
to de América número 23.

D. Remigio Aguado Tamayo,
2.° Requetés de Burgos.

D. Elíseo Gonzalo Hernando, 
Centuria de F. E. destacada en 
Algora.

D. Elíseo Pérez de Pipaon, 
Tercio de Requetés de Valvanera.

D. José Fernández Crespo, Pri
mer Batallón de F. E. de Burgos 
en Somosierra. '

D, Sandalio Cristóbal García, 
F. E. en Guadalajara.

D. Evaristo Vega Vega, Ídem 
ídem.

D. Ambrosio Cuesta Laín, idem 
idem.

D. José Carrasco Dieste, idem 
ídem.

D. Fermín Erice Zabalza, Ca
pellán fen el Batallón Montaña 
Sicilia 8.

D. Ambrosio Cuesta Lavín, 
2 .a Bandera de F. E. de Burgos.

D. Blas Soriano Sigüenza, Ca
pellán 3,° de Complemento.

Ejército del Sur

D. Juan Gómez Villares, en 
Hospital Villafranca Barros.

D. Alfonso Hidalgo Real, Mi
licias de Córdoba.

D. José Vilches Rodríguez, Mi
licias de Granada.

D. Heliodoro González Soto, 
1.a Batería tercer Regimiento Ar
tillería Ligera.

D. Demetrio Domínguez G o- 
nales, 4.° Batallón Regimiento 
Granada número 6.

D. Teodoro Polo Santos, Co
lumna Teniente Coronel Redon
do (Requeté).

D. Germán Rios Santiago, Hos
pital Sanlúcar de Barrameda.

D. José Garrido Suárez, Hos
pital Militar de Osuna,

D. Gerardo Cano, Frente de 
Granada.

D. Francisco Gallardo Alva- 
rez, idem id.

D. Manuel Carrasco García, 
idem id.

D. Teófilo Olmos Torres, idem 
de Jaén.

D. José María Pineiro Lago, 
idem de Guadarrama.

D. Manuel Barberá Saborido, 
idem de jaén .

D. Manuel González de Aguí- 
lar y Núñez de Villavicencio, em
barcado en el Crucero A. Lázaro.

D. Eugenio Huri Fernández, 
Requetés frente de Córdoba.

D. Antonio Pérez Gil, S. J . ,  
idem id. de Granja de Torreher- 
mosa.

D. Rafael López Munain (fran
ciscano) idem id. de Bujalance.

R. P. Mateo del Niño Jesús 
(carmelita), idem id.

D. Mariano Vilchez García, 
1.a Bandera de F. E.

D. Elias Altuán, Capellán de la 
Legión.

Burgos 28 de junio de 1937. 
— El General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Premios de efectividad.

Se aprueban las propuestas 
cursadas a esta Secretaría de 
Guerra, y se conceden los pre
mios de efectividad correspon
dientes a quinquenios y anuali
dades que a cada uno le corres
ponde, por hallarse comprendi
dos en la Orden circular de 24 
de junio de 1928 (C. L. núme
ro 253), a ios Jefes, Oficiales y 
asimilados que figuran en la si
guiente relación, debiendo per
cibirlos a partir de las fechas que 
se señala:

Estado Mayor

1.100 pesetas al Capitán don 
Leoncio Lacaci Martínez, de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
a partir de 1.° de julio próximo, 
por llevar 11 años de empleo.

Infantería

1.000 pesetas al Comandante 
D. Francisco López Bravo, de la 
segunda JLegión del Tercio, a 
partir de 1.° del actual, por lle
var 10 años de empleo.

1.000  pesetas al idem D. Agus
tín Amoribieta Nadal, del Centro 
de Movilización y Reserva de 
Zaragoza número 9, a partir de

primero de julio próximo, por 
llevar 10 años de empleo.

1.600 pesetas ai Capitán don 
Luis Méndez Martínez, del Re
gimiento de San Marcial núme
ro 22. a partir de 1.° de octubre 
de 1936, por llevar 16 años de 
empleo.

1.300 pesetas al ídem D. Ig
nacio Segui Colom, del Regi
miento Falma número 36, a par
tir de 1.° de agosto de 1936, por 
llevar 13 años de empleo.

1.300 pesetas al idem D. Jaime 
Subías Feliu, del mismo, a partir 
de 1.° de septiembre de 1936, 
por llevar 13 años de empleo.

1.100 pesetas al idem D. Juan 
Simavilla Vázquez, del V Cuerpo 
de Ejército, a partir de 1.° de ju 
lio próximo, por llevar 11 años 
de empleo.

1.100 pesetas al idem D. Pas
cua! García Santandreu, del mis
mo, a partir de 1.° de julio pró
ximo, por llevar 11 años de em 
pleo.

1.100 pesetas al idem D. Luis 
Rivero Dávila, de la Inspección 
de Fuerzas Jalifianas, a partir 
de 1.° de julio próximo, por lle
var 11 años de empleo.

1.100 pesetas al idem D. Ra
món Vicondoa Zubeldia, de la 
Caja de Recluta de Pamplona nú
mero 37, a partir de 1.° de julio 
próximo, por llevar 11 años de 
empleo.

1.100 pesetas al ídem D. Gon
zalo Gregori Peiró, de la Inspec
ción de Puerzas Jalifianas, a par
tir de 1,° de julio próximo, por 
llevar 11 años de empleo.

1.100 pesetas al idem D. Ber- 
nardino Bocinos Villaverde, de la 
misma, a partir de l . ° d e  julio 
próximo, por llevar 11 años de 
empleo.

1.100 pesetas al idem D. Emi
lio Gutiérrez Trujillo, de la mis
ma, a partir de 1.° de julio pró
ximo, por llevar 11 años de em
pleo.

1.100 pesetas al idem D. Jo a 
quín Calvo Escarnero, del Cen
tro de Movilización y Reserva de 
Zaragoza número 9, a partir de 
1.° de julio próximo, por llevar 
11 años de empleo.

1.100 pesetas al idem D. José 
Andrés Ruiz del Arbol, del Vil 
Cuerpo de Ejército, a partir de 1.° 
de julio próximo, por llevar 11 
años de empleo,

2156
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1.100 pesetas ai Idem D. Anto
nio Diez Atauri, de la Milicia Na
cional de Alava, a partir de 1.° 
de juiio próximo, por llevar 11 
años de empleo.

1 .100  pesetas al idem D. Ma
riano San Segundo Jiménez, del 
Regimiento Tenerife número 38, 
a partir de 1.® de julio próximo, 
por llevar 11 años de empleo.

1.100 pesetas al idem D. José 
de Juste iraola, de las Fuerzas 
Aéreas de Africa, a partir de 1.° 
de julio próximo, por llevar 11 
años de empleo.

1.000 pesetas al Idem D. Rufi
no González Soler, de la Caja de 
Recluta de Pamplona número 37, 
a partir de 1.° de agosto de pró
ximo, por llevar 10 años de em
pleo.

1.000 pesetas al idem D. Anto
nio Moreno Farriols, del Batallón 
Cazadores Las Navas número 2, 
a partir de 1.° de agosto próxi
mo, por llevar 10 años de em
pleo.

1.000 pesetas al idem D. Is
mael Halcón Silva, del Batallón 
Montaña número 7, a partir de.l.® 
de julio próximo, por llevar 10 
años de empleo.

500 pesetas al idem D. Juan 
Francisco Pérez Molero, del 
Centro de Movilización y Reser
va de Granada número 4, a par
tir d e l . 0 de julio próximo, por 
llevar 18 años de Oficial.

500 pesetas al idem D. Pele- 
grín Rodríguez Núñez, del mis
mo, a partir de 1.° de julio pró
ximo, por llevar 18 años de Ofi
cial.

500 pesetas al idem D. Gonza
lo Martín Coca, del Regimiento 
Toledo número 26, a partir de 1.® 
de julio próximo, por llevar 18 
años de Oficial.

500 pesetas al ídem D. Agus
tín Marquina Labiano, del mis
mo, a partir de 1.° de julio pró
ximo, por llevar 18 años de Ofi
cial.

1 .200  pesetas al Teniente don 
Antonio Meneses Lacalle, dei 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Tetuán número 1, a 
partir de 1.° del actual, por llevar 
12 años de Oficial.

1.100 pesetas al idem D. Angel 
Sordo Naval, del Regimiento Za
mora número 29, a partir de 1.® 
de octubre de 1936, por llevar

seis años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.200 pesetas al mismo, a par
tir de 1.° de febrero último, por 
llevar siete años de servicios 
efectivos, después de los 25 con 
abonos. Rectificación.

1.000 pesetas al idem D. Pedro 
García Trancón, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta número 3, a partir de 1.° 
de julio próximo, por llevar cinco 
años de servicios efectivos, des
pués de los 25 con abonos.

1.000 pesetas al Ídem D. Ra
fael Robles Requena, del mismo, 
a partir de 1.® de febrero último, 
por llevar cinco años de servi
cios efectivos, después de los 25 
con abonos. Rectificación.

1.000 pesetas al idem D. José 
Campos Justo, del Batallón C a
zadores Las Navas número 2, a 
partir de 1.° de agosto de 1936, 
por llevar 10 años de Oficial.

1.000 pesetas al idem D. Aure
lio Barros Silva, del Regimiento 
Gerona número 18, a partir de 1.® 
de agosto de 1936, por llevar 10 
años de Oficial.

1.000 pesetas ai idem D. An
gel Bueno Linares, del Batallón 
Tiradores de Ifni, a partir de 1.® 
de agosto de 1936, fecha en que 
cumple los cinco años en pose
sión del primer quinquenio, por 
llevar 10 años de empleo.

1.000 pesetas al idem D. Da
mián Perelló Llompart, del Regi
miento Gerona número 18, a par
tir de 1.® de octubre de 1936, por 
llevar cinco años de servicios 
efectivos, después de los 25 con 
abonos. Rectificación.

1.000 pesetas al idem D. Car
los Saltos García Margal lo, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Meiilla número 2, a par
tir de 1.® de agosto de 1936, por 
llevar 10 años de empleo,

1.000 pesetas al idem D. Fran
cisco Pulido Pérez, del Regimien
to La Victoria número 28, a partir 
de 1.® de marzo último, por llevar 
cinco años de servicios efectivos, 
después de los 25 con abonos,

500 pesetas al idem D. Francis
co Alonso Luelmo, del Regimien
to Zamora número 29, a partir 
de 1.® de octubre de 1936, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos. Rectificación.

1.000 pesetas al mismo, a par
tir de 1.® de marzo último, por

llevar cinco años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

500 pesetas al idem D. Santia
go Munguia Ortega, del Centro 
de Movilización y Reserva de 
Burgos número 11, a partir de 1.® 
de octubre de 1936, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 pesetas al idem D. Rafael 
Pérez Sánchez, del Regimiento 
San Marcial número 22, a partir 
de 1.® de mayo ultimo, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 pesetas al idem D. Fran
cisco Carpintero Mena, del Regi
miento Zamora núm. 29, a partir 
de 1.® de octubre de 1936, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos. Rectificación.

500 pesetas al idem D. Aurelio 
Montes de la Rosa, del mismo, a 
partir de 1.® de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos. Rectificación.

500 pesetas al idem D. Ricardo 
Bordomás Calviño, del mismo, a 
partir de 1.® de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos. Rectificación.

500 pesetas al idem D. Angel 
Alvarez Rodríguez, del mismo, a 
partir de 1.® de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos. Rectificación.

500 pesetas al idem D. Fran
cisco Escuer Casanovas, del mis
mo, a partir de 1.® de octubre de 
1936, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos. Rectificación.

500 pesetas al idem D. Sebas
tián Giralde Fernández, del mis
mo, a partir de 1.® de octubre de 
1936, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos. Rectificación.

500 pesetas al idem D. José 
Fernández Garca, del Regimien
to Simancas núm. 40, agregado 
al Regimiento Zamora núm. 29, a 
partir de 1.® de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos.

500 pesetas al idem D. losé del 
Monte Casasbellas, de la Caja 
de Recluta de Pontevedra nú- 
53, a partir de 1.® del actual, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 pesetas al idem D. José 
Robles Robles, dei Regimiento 
Lepanto núm. 5, a partir de 1.® 
de marzo, último, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 pesetas ai idem D. Luis
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Oromi Castelis, deí Regimiento 
Burgos num. 22. a partir de L° 
de octubre d-' i 936. por llevar 
25 aíios de servicios con abonos.

500 pesetas at ídem D. Miguel 
Rubiales Pedraja, de la Mehal-ia 
Jalifiana del Rif núm, 5, a partir 
de l.°  de marzo ultime, por lle
var 25 años de set vicios con 
abonos.

Caballerría
1.000 pesetas ai C om andante 

D. José IJbago Atizmend?, de la 
3." Brigada de Caballería, a par
tir de í .°  de julio próximo, por 
llevar 10 años de empleo.

1.400 pesetas al Teniente don 
Andrés Blasco Correa, del G ru
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Larache núm. 4, a partir 
de 1.° de julio próximo, por lle
var riueve'años de servicios efec
tivos después de ios 25 con abo
nos.

Í.600 pesetas al Oficial Moro 
de í , “ clase Sid Mohamed Ben el 
Hach el Mekinasi, deí Batallón 
Cazadores de Las Navas nüm. 2, 
a partir de l.°  del actual, por lle
var 16 años de Oficial.

Artillería
500 pesetas al Comandante don 

José Moreno Norte, del Regi
miento Costa núm. 2, a partir de 
1.° del actual, por llevar cinco 
años de empleo.

500 pesetas al Idem D. Fernan
do Martel Viniegra, de la 2.a Di
visión Orgánica, a partir de í.°  
de marzo último, por llevar cinco 
años de empleo.

500 pesetas ai Capitán D. Au
relio Carnero Moscoso, del ter
cer Regimiento Ligero, a partir 
de 1.° de mayo último, por lle
var cinco años de empleo.

500 pesetas ai idem D. José 
M artos de Castro, de la Inspec
ción de Fuerzas jalifianas, a par
tir de 1.° de julio próximo, por 
llevar cinco años de empleo.

500 pesetas al idem D. José 
Juzquera . Quintiá, de la Agrupa
ción de Artillería de Meliila, a 
partir de L° del actual, fecha en 
que cumple las revistas.adminis
trativas prevenidas.

500 pesetas al idem D. Manuel 
Peeiña y González de Suso, del 
Regimiento Montaña núm, 2, a 
partir de 1.° de mayo último, fe
cha en que cumple las revistas 
administrativa» prevenidas.

wp 1.200 pesetas al Teniente don 
Matías Vicario del Olmo, de la 
Agrupación de Artillería de M e
jilla, a partir de í.° de febrero 
último, fecha en que cumple sie
te años de ?<•:< vicios efectivos 
después de Sos 25 con abonos.

1.000 pesetas ai idem D. Mi
guel Hernández Lorenzo, de la 
Agrupación de Artillería-de Ceu
ta, a partir de 1,° de octubre de 
1936, por llevar cinco años de 
servicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1.000 pesetas al idem D. Enri
que Ortega .Mesa, de! tercer Re
gimiento Ligero, a partir de 1.° 
del actual, por llevar cinco años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

500 pesetas ai idem D. Félix 
Santamaría Sáez, deí Parque del 
Ejército del Norte, a partir de 
l . ! de julio próximo, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 pesetea al idem D. Cosme 
Ruiz de la Torre, del Regimiento 
de Costa núm. 2, a partir de 1.° 
de octubre de 1936, por llevar 
25 años de servicios con abonos. 
Rectificación.

500 pesetas al idem D. Venan
cio Rodríguez Prieto, de! mismo, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por ¡levar 25 años de ser
vicios con abonos. Rectificación.

500 pesetas al idem D. Cecilio 
Rodríguez Ortiz, de! G rupo de 
Artillería de Montaña de la Bri
gada Mixta de Asturias, a partir 
de |.°  de octubre de 1936, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 pesetas al idem D. Anto
nio Vázquez Agarrado, del Regi
miento de Costa núm. 2, a partir 
de 1.° de octubre de J936, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos. Rectificación.

500 pesetas al idem D. Leoca
dio Martin Diez, deí mismo, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos, Rectificación.

500 pesetas al idem D. Manuel 
Bango” Abad, de la Agrupación 
de Artillería de Ceuta, a partir de 
1 -ü de mayo último, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 pesetas al Idem D. José 
López Araus, del 11.® Regimien
to Ligero, a  .partir de í . °  de Julio 
próximo, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

Ingeniero
500 pesetas al Com andante don 

Antonio Sarmientos L. Troyano,
de la Com andancia de Marrue
cos, a partir dé í.°  de mayo últi
mo, por ¡levar cinco años de em
pleo.

500 pesetas al Capitán D Fer
nando Pérez- Cela, de las Fuerzas
Aéreas del Norte, a partir de 1.° 
de mayo último, por llevar cinco 
años de empleo y haber pasado 
la primera revista administrativa 
en í  de mayo de 1932.

Guardia civil
500 pesetas al Teniente C oro

nel D. Benito de Haro Lumbre
ras, del 6.° Tercio, a partir de 
1.° deí actual, fecha en que re- 
une los cinco años de empleo 
después de la primera revista ad 
ministrativa.

1.100 pesetas al Capitán don 
Isaac Gabaldón Irurzún, de! se 
gundo Tercio, a partir de prim e
ro de marzo último, por llevar 
í  1 años de empleo.

500 pesetas al idem D. Enri
que García Lasierra, del 12 T er
ció, a partir de 1.° de julio pró
ximo, por llevar 18 años de Ofi
cial.

500 pesetas a! idem D. Emilio 
Pacheco Lozano, del 24 Tercio, 
a partir de 1.® de julio próximo, 
por llevar 18 años de Oficial.

500 pesetas al idem D. Angel 
Fernández M onte de Oca, del 
16 Tercio, a partir de 1.° de 
julio próximo, por llevar 18 años 
de Oficial.

500 pesetas al idem D. Cristó
bal Román Durán, del mismo, a 
partir de í.°  de julio próximo, 
por llevar 18 años de Oficial.

500 pesetas al idem D. Juan 
Vich Balesponey, del mismo, a 
partir de í.°  de julio próximo, 
por llevar llevar Í8 años de Ofi
cial.

500 pesetas al idem D. Pablo 
G onzález Anguíano, del 10 T er
cio, a partir de í .u de juiio pró
ximo, por llevar 18 años de Ofi
cial.

500 pesetas ai idem D. Arturo 
M arzal M acedc, del mismo, a 
partir de 1.° de julio próximo, 
por llevar 18 años de Oficial.

¿00 pesetas ai idem D. Ber
nardo Venia Venta, del misino, a 
partir de S .°de  julio próximo, 
por llevar &<§ años é i  O id a ! .
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500 pesetas ai idem D. Eva- 
risto Falcó Corbacho, del 21 T er
cio, a partir dei 1.° de juíio pró
ximo, por llevar 18 años de Ofi
cial.

500 pesetas ai ídem D. Juan 
Saez Chorot, dei mismo, a partir 
de 1.° de julio próximo, por lle
var 18 años de Oficial.

500 pesetas ai Ídem D. Ceferi- 
no Alia Sánchez, del mismo, a 
partir de 1.° de julio próximo, 
por ¡levar 18 años de Oficial.

1.600 pesetas al Teniente don 
Antonio Rodríguez Domínguez, 
del 10 Tercio, a partir de l.°d e  
marzo último, por llevar 36 años 
de servicio.

1.600 pesetas al Idem D. Juan 
Aguado Parroso, del 2.° Tercio, 
a partir de 1.° de! actual, por lle
var 36 años de seryicios.

1.400 pesetas al ídem D. Brau
lio Pérez Carrasco, del mismo, 
a partir de í .°  de mayo último, 
por llevar 34 años de servicio.

1.300 pesetas al idem D. Julio 
Maeso Hoyos, del 9.° Tercio, a 
partir de 1.° de julio próximo, 
por llevar 33 años de servicios.

1.300 pesetas ai idem don 
José Vivancos Crespo, del 16 
Tercio, a partir de 1.° de julio 
próximo, por llevar 13 años de 
Oficial.

1.800 pesetas al idem D. José 
López Lajarln, del mismo, a par
tir de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 33 años de servicios.

1.200 pesetas al idem D. Angel 
Acuña Camacho, del 17 Tercio, 
a partir de 1.° del actual, por lle
var 12 años de Oficial. Rectifi
cación.

1.200 pesetas al idem D. Ma
nuel Ciniano Fuente, del 13 Ter
cio, a partir de 1.° de mayo últi
mo, por llevar 32 años de servi
cios efectivos. Rectificación.

1.200 pesetas al idem D. Fran
cisco Callejas Buigues, de la Co
mandancia de Teruel, a partir de 
1.® del actual, por ilevar 12 años 
de Oficial.

1.200 pesetas al ídem D. Ro
drigo Carrillo de Albornoz y 
Abad; de la misma, a partir de 
1.° dehactual, por llevar 12 años 
de Oficial.

1.200 pesetas al ídem D. Fran
cisco Nuin Mutilba, del 10 Ter
cio, a partir de 1.® de mayo últi
mo, por llevar 32 años de servi
cios, •

1 .2 0 0  pesetas ai idem D. Per
fecto Ruiz Rubio, dei 6.° Tetcio, 
a partir de 1,° de julio próximo, 
por llevar 32 años de servicios

1.100 pesetas al idem D. Brau
lio Fernández Vicario, de! 12 
'Tercio, a partir de 1.° de julio 
próximo, por llevar 31 años de 
servicios.

1.Í00 pesetas al idem D. Jaime 
Qarcia Noguera, de la Coman
dancia de Baleares, a partir de 
l .° d e  julio próximo, por llevar 
31 años de servicios.

1.100 pesetas al idem D, C án
dido Rincón Martínez, del 18 
Tercio, á partir de 1.° de julio 
próximo, por llevar 31 años de 
servicios efectivos.

Í.1 0 0  pesetas al idem D. Juan 
Cuadrado Pelaez, del 17 Tercio, 
a partir de 1.° de julio próximo, 
por llevar 31 años de servicios.

1.100 pesetas al idem D. Juan 
Farrona Cano, del mismo, a par
tir d e l . 0 de julio próximo, por 
llevar 31 años de servicios.

1.100 pesetas al idem D. Igna
cio Brito Rodríguez, del mismo, 
a partir de 1." de julio próximo, 
por llevar 31 años de servicios.

1.100 pesetas al idem D. Va
lentín Devesa Villalón, del 10 
Tercio, a partir de 1.° de marzo 
último, por llevar 31 años de ser
vicios.

1.100 pesetas al Idem D . Ma
nuel Pérez Lorenzo, del 2.° Ter
cio, a partir de 1.° de julio pró
ximo, por llevar 31 años de ser
vicio.

1.000 pesetas al Idem D. Juan 
Gómez Cornejo, del 24 Tercio, 
a partir de 1 °  del actual, por lle
var 30 años de servicios efecti
vos.

1.000 pesetas al idem D. Boni
facio Fernández Ferrere, del 17 
Tercio, a partir de 1 .°  de abril 
último, por llevar 30 años de 
servicio.

1.000 pesetas al idem D. César 
Fraga González, del 6.° Tercio, 
a partir de 1,° del actual, por lle
var 30 años de servicios efecti
vos.

500 pesetas al idem D. Narciso 
Torrado Luis, del 10 Tercio, a 
partir de 1 .°  dé febrero último, 
por llevar 25 años de servicios.

1.300 pesetas al Alférez D. Vi
cente Sanabria Ruiz, deí 2.° T er
cio, a paitfe á© .!/' ti® julio próxi

mo, por llevar 33 años de servi
cios.

1.300 pesetas al idem D. Lu
ciano García Peral, de la C o
mandancia de Avila, a partir de 
1.° del actual, por llevar 33 años 
de servicios eefctívos.

Í.200  pesetas al :dem D. Jo a 
quín Rodrigo Gine, de la Coman
dancia de Teruel, a partir de 1.° 
de julio próximo, por llevar 32 
años de servicios.

1.100 pesetas al idem D Fran
cisco Aroca Valcárcel, del 17 
Tercio, a parttr de 1 0 del actual, 
por ¡levar 31 años de servidos.

1.100 pesetas al idem D Joa- 
quí Chico Ruiz, de la Coman
dancia de Avila, a partir de 1.° 
del actual, por llevar 31 años de 
servicios efectivos.

1.100 pesetas al idem D. José 
Sánchez Muriel, de! 8.° Tercio, 
a partir de 1.° del actual, por lle
var 31 años de servicios efecti
vos.

500 pesetas al idem D. Félix 
Conde Zancajo, de la Coman
dancia de Avila, a partir de 1.° 
del actual, por llevar 25 años de 
servicios efectivos.

500 pesetas al idem D. Damián 
Santaella Saez, del 8.° Tercio, a 
partir de 1.° del actual, por llevar 
25 años de servicios efectivos.

500 pesetas al Idem D. Ignacio 
López Correa, del mismo, a par
tir de 1,° del actual, por llevar 
25 años de servicios efectivos.

500 pesetas al idem D. Enri
que Medina García, del mismo, 
a partir de 1.° del actual, por lle
var 25 años de servicios efecti
vos.

500 pesetas al idem D. Tomás 
Olmos Barranco, del mismo, a 
partir de 1.° del actual, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

Carabineros
1.100 pesetas al Capitán don 

Eugenio Calvete Hernández, de 
la 19 Comandancia, a partir de 
L °  de junio próximo, por llevar 
24 años de Oficial.

1.100 pesetas al Idem D. Jesús 
Martín Marín, de la 10 Zona de 
San Sebastián, a partir de 1.° de 
julio próximo, por llevar 24 años 
de Oficial.

500 pesetas al idem D. Julio 
Milíán Oomez, de la 20 Coman- 

a. pm'-fe de L° de julio
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próximo, por llevar 18 años de 
Oficial.

500 pesetas al idem D. Enrique 
Anca Núñez, de ia misma, a par
tir de 1 de julio próximo, por 
llevar 18 años de Oficial.

500 pesetas al idem D . Luis 
G arcía Saseta, de la misma, a 
partir de 1 .°  de julio próximo, 
por llevar 18 años de Oficial.

1 .500  pesetas al Teniente don 
Julio Jalón Sánchez, de la 9 .a Co
mandancia, a partir de 1.° de di
ciem bre de 1936, por llevar 15 
años de Oficial.

1 .400 pesetas al idem D. F er
mín Arias Zarza, de la misma, a 
partir de 1.° de julio de 1936, 
por llevar 84 años de servicios.

1 .400  pesetas al idem D. Jo sé  
de la Vega Mohedano, de la mis
ma, a partir de 1.° de enero últi
mo, por llevar 14 años de Oficial.

1 .300 pesetas ai idem D. Luis 
M ont Chueca, de la 19 Com an
dancia, a partir de 1.° de julio 
próximo, por llevar 13 años de 
Oficial.

1.300 pesetas al Idem D. Ma
nuel Prieto Vasallo, de la 14 C o
mandancia, a partir de 1.° del 
actual, por llevar ocho años efec
tivos después de los 25 con abo
nos.

1.300 pesetas al idem D. Luis 
Gil-Delgado Crestar, de la terce
ra Comandancia, a partir de pri
mero de julio próximo, por llevar 
13 años de Oficial.

1 .300 pesetas al idem D. Higi- 
nio Francoy Palacín, de la mis
ma, a partir de 1.° de julio pró
xim o, por llevar 13 años de O fi
cial.

1.200 pesetas al idem D. Ro
drigo Gayet Girbal, de la 20 Co
mandancia, a partir de 1.° del
actual, por llevar 12 años de O fi
cial.

1.200 pesetas al idem D. T o 
mas Santano Reina, de la 14 Co 
mandancia, a partir de 1.° de
mayo último, por llevar siete años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1 .200 pesetas al idem D. Blas 
Vizcaíno Ferrer, de la 9 .a Co
mandancia, a partir de 1.° de
marzo último, por llevar 32 años 
de servicios.

1 .200  pesetas a! idem D. Luis 
Martín Herrero, de la misma, a 
partir de 1.° de! actual, por lle
var 12 años de Oficial.

1 .200 pesetas a! idem D. Jo sé  
González O tero, de la 16 C o
mandancia, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 32 años de ser
vicios.

1.200 pesetas al idem D. Jo sé  
Fernández López, de la 11 C o
mandancia, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 12 años de 
Oficial.

1 200 pesetas al idem D . Enri
que Tendero Huertas, de la ter
cera Comandancia, a partir de 
1.° del actual, por llevar 12 años 
de Oficial.

1 .200 pesetas al idem D. Pe
dro Gómez H ijazo, de la misma, 
a partir de 1.° del actual, por lle
var 12 años de Oficial.

1 .200 pesetas al idem D. Jo sé  
Gómez Conde, de la 5 .a C om an
dancia, a partir de 1.° del actual, 
por llevar 12 años de Oficial.

1 .200 pesetas al idem D Luis 
Florence Aguilar, de la 3 .a C o
mandancia, a partir de 1.° de 
mayo último, por llevar 32 años 
de servicios.

1.200 pesetas al idem D. T eles- 
foro Fonseca Martin, de la 20 C o
mandancia, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 12 años de 
O ficial.

1 .100 pesetas al ídem D. M a
nuel Cardoso Méndez, de la 12 
Com andancia, a partir de 1.° de 
febrero último, por llevar 31 años 
de servicios. (Rectificación).

1 100 pesetas al idem D. Alon
so Belmonte Cintas, de la mis
ma, a partir de 1.° de marzo últi
mo, por llevar 31 de servicios. 
(Rectificación).

1.100 pesetas a! idem D. A n
gel G óm ez Martín, de la 9 .a Co
mandancia, a partir de 1.° de ju 
lio de 1936, por llevar 31 años 
de servicios.

1.100 pesetas al idem D. G er
mán Hernández Chico, de la 16 
Com andancia, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 31 años de ser
vicios.

1.100 pesetas al idem D. Juan 
Martí Quetglas, de ¡a 5 .a Com an
dancia, a partir de 1 .° de mayo 
último, por llevar 31 de servicios.

1 .100 pesetas al Alférez don 
Epifanio Marqués Rom ero, de ia 
9 .a Comandancia, a partir de 
1.° de febiero último, por llevar 
31 años de servicios.

Intendencia
1 .300  pesetas al Capitán don 

Abiiio Vinuesa Martín, de la In s
pección de las Fuerzas y S e rv i
cios de M arruecos, a partir de 
1.° de julio próximo, por llevar 
13 años de empleo.

1.300 pesetas al idem D, A n ti- 
dio M as Desbertrand, de la m is
ma, a partir de 1.° de julio pró
xim o, por llevar 13 años de em 
pleo.

1 .300  pesetas al idem D. Patri
cio T o gores Uzquiza, de la mis
ma, a partir de 1 .° de julio pró
xim o, por llevar 13 años de em
pleo.

1.300 pesetas al idem D. Al
berto Palacios Bastus, de la quin
ta Comandancia de Tropas, a 
partir de 1.° de julio próximo, 
por llevar 13 años de empleo.

1.300 pesetas al idem D. C ris- 
tino Robles Sanz, de la intenden
cia Militar del VI Cuerpo de E jér
cito, a partir de 1.° de julio pró
ximo, por llevar 13 años de em
pleo.

1 .200 pesetas al idem D. Fran
cisco  Pinillos Escribano, de la 
misma, a partir de 1.° de agosto 
de 1936, por llevar 12 años de 
empleo. ,

1.000 pesetas al idem D. Fran
cisco Carrillo de Albornoz y La- 
guno, de la Inspección de Fuer
zas y Servicios de M arruecos, a 
partir de 1.° de julio próximo, 
por llevar 10 años de empleo.

1.000 pesetas al idem D. Juan 
Solano Alvarez, del segundo Gru
po Divisionario, a partir de pri
mero del actual, por llevar diez 
años de empleo.

1 .000 pesetas al Teniente don 
Jo sé  Ruiz Fernández, del mismo, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar cinco años de 
servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1 .100 pesetas al mismo, a par
tir de 1.° de abril último, por lle
var seis años de servicios efecti
vos después de los 25 con abo
nos.

500 pesetas ai ídem D. Alfredo 
Martínez Portea, del segundo 
Grupo Divisionario, a partir de 
1.° de octubre de 1936, por lle
var más de 25 años de servicios 
con abonos.

1.000 pesetas al mismo, a par
tir de 1.° de mayo último, por
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llevar cinco años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

500 pesetas al Idem D. Luis 
del Barrio Herranz, de la Coman
dancia de la Circunscripción 
Occidental de Marruecos, a par
tir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos.

500 pesetas al Ídem D. Fran
cisco Domingo Agulrre, de la 
5.a Comandancia de Tropas, a 
partir de 1.° de julio próximo, 
por llevar 25 años de servicios 
cón abonos.

Intervención
1.400 pesetas al Comisario de 

Guerra de 2.a clase D. Emilio 
Gómez Zarauz, de los Servicios 
de Guerra de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, a partir de 
1 del actual, por llevar 14 años 
de empleo.

1.300 pesetas al Idem Idem 
D. Luis López Becerra, de los 
Servicios de Guerra de la Co
mandancia Militar de Baleares, 
a partir de 1.° de julio próximo, 
por llevar 13 años de empleo.

Sanidad Militar
1.400 pesetas al Comandante 

Médico D. José Rodríguez Cas
tillo, de la 2.a Inspección del 
Ejército, a partir de 1.° del ac
tual, por llevar 14 años de em
pleo. Rectificación.

1.400' pesetas al idem idem 
D. Gustavo Martínez Manrique 
de la Inspección General de Sa
nidad Militar, a partir de 1.° de 
julio próximo, por llevar 14 años 
de empleo.

1.200 pesetas al idem idem 
D. Arturo López Desprest, de la 
misma, a partir de 1.° de julio 
próximo, por llevar 12 años de 
empleo.

1.000 pesetas al Idem Idem don 
Alberto Fores Palomar, de la 2.a 
Inspección General del Ejército, 
a partir de 1.° de julio próximo, 
por llevar 10 años de empleo.

500 pesetas al idem idem don 
Mariano Graiño Noriega, del 
Ejército del Centro, a partir de 
1.° de agosto próximo, por llevar 
cinco años de empleo.

500 pesetas ai idem idem don 
Gabriel Alonso Pérez, de la Ins
pección General de Sanidad Mi
litar, a partir de 1,° de julio pró

ximo, por llevar cinco años de 
empleo,

1100 pesetas al Capitán Médi
co D. Antonio Peñamaría Florez, 
de la misma, a partir de 1.° de 
julio próximo, por llevar 11 años 
de empleo.

1.100 pesetas al Capitán Mé
dico D. Luis de la Calle Mon- 
gero, de la Jefatura de la Cir
cunscripción Occidental de Ma
rruecos, a partir de 1.° de julio 
próximo, por llevar 11 años de 
empleo.

1.100 pesetas al Idem Idem 
D. José Moreno de Monroy, de 
la misma, a partir de 1.° de julio 
próximo, por llevar 11 años de 
empleo.

1.000 pesetas ai idem id., don 
Tomás Herrera Hidalgo, de la je 
fatura de Sanidad Militar de Ca
narias, a partir de 1.° de julio 
próximo, por llevar 10 años de 
empleo.

1.000 pesetas al Ídem id., don 
Manuel de Castro Hernando, de 
la Circunscripción Occidental de 
Marruecos, a partir de 1.° de ju
lio próximo, por llevar 10 años 
de empleo.

1.000 pesetas al Idem D. To
más Mantecón Sanz, de la Ins
pección General de Sanidad Mi
litar, a partir de 1.° de julio pró
ximo, por llevar 10 años de em
pleo.

500 pesetas al idem id., don 
Federico González Azcune, de la 
Circunscripción Occidental de 
Marruecos, a partir de 1.° de 
agosto próximo, fecha en que 
cumple las revistas administrati
vas prevenidas.

500 pesetas al Capitán de Sa
nidad Militar D. Manuel Pareja 
López, de la 2.a Comandancia, 
a partir de 1.° de julio próximo, 
por llevar 18 años de Oficial.

500 pesetas al idem id., D. Juan 
Pérez Martín, de la Circunscrip
ción Occidental de Marruecos, a 
partir de 1.° de julio próximo, 
por llevar 18 años de Oficial.

500 pesetas al idem id., D. Va
lerio Alonso de Nicolás, de ia 
Circunscripción Oriental de Ma
rruecos, a partir de l . ° d e  julio 
próximo, por llevar 18 años de 
Oficial.

Equitación.

1.500 pesetas al Profesor 1." 
D .  Cristóbal Contrerae G o b a n -

tes, del Regimiento Lepanto nú
mero 5, a partir de 1.° de julio 
próximo, por llevar 15 años de 
empleo.

Oficinas Militares
1.500 pesetas al Oficial 2.° 

D. Juan de Dios Romero Núñez, 
de la 2 .a División Orgánica, a 
partir de 1.° de julio próximo, 
por llevar 35 años de servicios.

1.000 pesetas al idem D. Jeró
nimo Cidraque Muñoz, del V 
Cuerpo de Ejército, a partir de 
1.® de julio próximo por llevar 
cinco años de servicios efectivos, 
después de los 25 con abonos.

500 pesetas ai idem idem don 
Alfredo Beltrán Romero, de la 
Auditoría de Guerra de la 2.a Di
visión Orgánica, a partir d e l . "  
de julio próximo, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 pesetas al idem idem don 
Feliciano Luis Baile Lisón, de la 
segunda División Orgánica, a 
partir de 1.® de julio próximo, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos.

Personal del Material de Artillería
500 pesetas al Maestro de T a

ller principal D. Eduardo García 
Gil, de la Fábrica de Artillería 
de Sevilla, a partir de 1.° de julio 
próximo, por llevar cinco años 
de empleo.

2.000 pesetas al Maestro de 
Taller de 1.a D. Andrés Sopesen 
Gracia, del Parque de Artillería 
de Melilla, a partir de 1.° de fe
brero de 1936, por llevar 40 años 
de servicios. Rectificación.

1.300 pesetas al idem idem de 
segunda D. Daniel Garda Jimé
nez, de la Fábrica Nacional de 
Toledo, a partir de 1.® de octu
bre de 1936, por llevar 13 años 
de Oficial.

1.200 pesetas al Maestro de T a
ller de 2.a D. Luis Fermín Ce- 
brián Arredondo, de la Fábrica 
Nacional de Toledo, a partir de 
1.° del actual, por llevar 12 años 
de Oficial.

1.200 pesetas al idem Idem don 
Rafael Aguacil Arriaga, de la 
misma, a partir de 1,° del actual, 
por llevar 12 años de Oficial.

Cuerpo Subalterno de Ingenieros
1.300 pesetas al Ayudante de 

Obras Militares D. Julián García 
Palomares, de !a Comandancia 
de Obras y Fortificaciones del
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octavo Cuerpo de Ejército, a par» 
íir de l.° del actual, por ¡levar 
18 años de empleo.

1.300 pesetas al Dibujante don 
Abelardo Jesús Suárez Campo- 
manes, de la 2.a División Orgá
nica, a partir de 1.° de octubre 
de 1936, por llevar 13 años de 
empleo.

Cuerpo Subalterno de Intendencia.
2.200 pesetas ai Auxiliar de 1.a 

clase i ), Francisco Vela Urbano, 
de la Intendencia Militar de la 
Inspección do Fuerzas y Se:vi
cios de Marruecos, a partir de í.°  
de julio próximo, por llevar 32 
años de servicios.

Í.100 pesetas al Idem ideni don 
Mario Criado Saenz, de la in
tendencia Militar de! Vil Cuerpo 
de Ejército, a partir de 1.° de 
julio próximo, por llevar 31 años 
de servicios.

i . 000 pesetas al ídem idem don 
Manuel Trevijano Pérez, de la 
Intendencia Militar del VI Cuer
po de Ejército, a partir de 1.® de 
abril último, por llevar 30 años 
de servicios.

Burgos 28 de junio de i 937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Rectificaciones
La Orden de 22 del actual 

(B. O. número 247) por la que 
se asigna destino, entre otros, 
a! Comandante de Infantería don 
Jorge Núñez Rodriguez. queda 
rectificada en el sentido de que 
el empleo que disfruta es el de 
Capitán y no de Comandante 
como por error se consignaba.

Burgos 28 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
Señalamiento de haber pasivo

Retirado por Orden de 9 de 
marzo último (B. O. número 
142), el Teniente de Artillería 
D. Pedro Sánchez y Sánchez, 
disfrutará en dicha situación, 
con carácter provisional, el ha
ber pasivo mensual de 275 pe
setas que le corresponden, por 
contar más de 31 años de servi
cios con abonos, sin liegar a 32, 
cuya cantidad deberá percibir a 
partir de 1.° de abril siguiente 
por la Delegación de Hacienda 
de Cáceres, en cuya capital fija 
su residencia.

P&r&os28 dé jiMto de

—El General jefe, Germán Gií 
Yuste.
Al  serv ic io  del  Protectorado

Pasa a la situación A l  servi
cio del Protectorado» el .soldado 
de la Compañía Disciplinaria, 
Antonio Ayala Abrera, por ha
ber sido destinado por el Exce
lentísimo Sr. Alto Comisario de 
España en Marruecos a ¡a Poli
cía del Sahara.

Burgos 28 de junio de 1937. 
—El General Jeíe, Germán Gil 
Yuste.

Sección d e  M arin a

Asimilaciones

He resuelto quede sin efecto 
la asimilación de Teniente Mé
dico de la Armada concedida 
por Orden de esta Secretaría de 
Guerra de 4 del actual (B. O. 
número 229), a D. Elías Mario 
Palao Martialay, por haber sido 
procesado con anterioridad a 
dicha fecha.

Burgos 27de junio de 1937.— 
El Genera: jo S \  Germán Gil 
Yuste.

Nombramientos
Vista la propuesta formulada 

por el Comandante General del 
Departamento Marítimo de El 
Ferrol, y lo informado por el Es
tado Mayor de la Armada, he 
resuelto nombrar Capitán Audi
tor de la Armada, honorario, al 
Asesor de la Comandancia de 
Marina de La Coruña, D. Vicen
te Pérez Sierra.

Burgos 28 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Separación del servicio
S e  confirma la resolución adop

tada por el Comandante Gene
ral del Departamento Marítimo 
de Cádiz, separando del servi
cio al Cabo de Marinería, Vi
cente Conles Naya, y a los Ca
bos Radiotelegrafistas José Lillo 
Ortaño y José Parra Abad.

Burgos 28 de junio de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de M o ne d a  E x tra n je r a

Cambios de compra d e l mo
nedas publicados el día 1 de 
julio de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
d i v i s a s  p r to c r n i 'M  r n s  r>n i o u ’o k t a -

CIONI'S

Francos  39’25
Libras  ..........  42'00
Dólares ................  • 8'58
L ira s ...............................   45T5
Francos suizos  195‘75
Reichsrnark.   ............. 3‘45
Belgas.............................  144‘70
F lo r in e s .........................  4 ‘09
Escudos...................  38‘10
Peso moneda legal  2*55
Coronas checas  30*00
Coronas suecas . . . . . . .  2*17
Coronas noruegas  2*11
Coronas danesas . . . . . •  1*87
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

F ra n c o s . . ...................  49*10
Libras...........................  52*50
Dólares »— .................  10*72
Francos suizos   244*70
B elgas ..................     • 180*85
Florines.. .....................  5*85
Escudos................   47*65
Peso moneda legal . . . .  3*18
Coronas suecas . . . . . . .  2*60
Coronas noruegas  2*50
Coronas danesas  2*35

Anunci os p a r t i c u l a r e s

Compañía Arrendataria del monopolio 
de Petróleos. 5. B. --Burgos

Subasta de una finca
en Medina del Campo

Esta Compañía saca a subasta 
una finca de su propiedad situa
da en Medina del Campo (Valla- 
dolíd), con una extensión de 
í .005metros cuadrados, comple
tamente cercada, que tiene un 
aSmfioétfi 4® 210 ¡ftetre>s a i tó r a -
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dos y un garafe de 26 metros 
cuadrados. El precio ha se de su
basta es  óe ÍO’.GOO peseias (diez 
mil pesetas).

Los señores r quienes Intere
se  jomar parte en U» s ita s te  de 
la Indurada íincu. dirigir
se  i-uati|rder tila '■a- -rabie. de 
doce a una, ai > o‘p irtamento 
Técnico de esm Central, Ruiz 
Zorriüa, 1, Burdos, o al Depósi
to de nuestra Compañía en W  
¡íadoüd, donde se  i es facilitarán 
los datos necesarios sobre la 
finca en cuestión.

Las ofertas han de entregar
se, bajo recibo, en Secretaría 
General (Negociado de recep
ción de pliegos para concursos) 
hasta el día 25 de julio, a las 
doce de la mañana, o enviarse 
por correo certificado y con acu
se de recibo, considerándose, en 
este caso como fecha de entre
ga la de recepción en CAMPSA.

Es condición precisa para pre
sentar oferta unir a la misma un 
recibo de la fianza (que ascen
derá a pesetas 200), que habrá 
de entregarse en la Caja Cen
tral de la Compañía en Burgos, 
o en la de su Depósito en Vatta- 
dolid. Esta fianza será devuelta 
caso de no ser aceptada la 
oferta.

Burgos 28 de junio da 1937.«« 
E! Direeror genera!, J. Arvilia,

Administración de Justic ia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

M á la g a  

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En Jaieío de divorcio vincular, 
promovido en esta Jugado, a 
nombre fio lí, Jerónimo Panchua- 
lo Alvares, contra *m esposa, do/ia 
Gabriela Díaz Aivarem que tuvo 
su domicilio en Granada, y en la 
actualidad, se desconoce su para
dero, se dictó la providencia del 
tenor siguiente:

«Pravidonci* Juez gy. Wúhe?z.
Teiniteict* do jimio ¿o 

mil novecientos treiexa y sci&«— 
&q? presoiiadc ei anterior escri
ta  los S&cugic&tos y copias

le acampanan: en  v irtud dei 
poder ^ue- testimón indo, será <le- 
vn-Fto, ,r'c tiene por reírte al Fro- 
cu.'Vtdor D. Fii fique viere Martín, 
ou nombra y representación de 
Iñ Jerónimo Faochoclo A.hurcesq 
en oí y u d o  de diurno! o Tiuouiar 

ne promueve contra  su esposa 
aña (Libneia Díaz Airtrem  en -  

tendiéndose con ei mismo las ac
tuaciones a fu e  dé iUgav, se de
clara a favor de este 'Juzgadoda. 
couipoicmeia para* conocer d© di
cha demanda y u r ú a n o lm e  por 
las Follas  oaaíauas para o! juicio 
ordinario  d* menor cuantía, con 
las modificaciones ounbíeeidm* por 
la Ley de 2 de marzo de 1032, dán
dose traslado de aqué’Ia con em- 
piazaoilorio a la demandada y al 
Ministerio Fiscal, para que com
parezcan y ia contesten dentro dei 
term ino de veinte diau librándo
te  para a! de i& demandada, cuyo 
térm ino se amplia por razón de 
la distancia en cuatro dias más ei 
exhorto que se interesa en el te r 
cer otrosí del escrito a que se pro
vee, que se en tregará  a la parte 
para que cuide de su cumplimien
to..* y se decreta desde luego la 
separación de los cónyuges como 
medida in terina  duran te  ia sus- 
tanciación de! juicio... Lo mandó 
y firma S. SP doy f e .=  Jaime Nu
iles:—Ante m í .r r jo só  López.

En la pieza separada sobre si
tuación de la menor hija de ex- 
' resudo matrimonio, y en previ- 

encía de veintinueve dei mismo 
mas, de acuerdo con ios in teresa
dos por la parte actora, se acordó, 
como medida in terina  duran te  la  
tramitación del juicio, que \a ex
presada menor Concepción P an -  
ckuelo Díaz, quedase al cuidado de 
su padre ei actor, sin perjuicio dei 
derecho de su madre a visitarla y 
comunicar con ella en el tiempo, 
modo, y forma, que sus padres 
acordasen, y en caso de disconfor
midad, como determinase este 
Juzgado.

Y en providencia de esta fecha, 
a virtud  de nuevo escrito de la 

ar te  acíora y en atención a ser 
esconocido el paradero j  domi

cilio actual de ¿a demandada., se 
acuerda que e l  emplazamiento de 
la misma» y 'la  notificación do los  

roveídos que anteceden, i© sean 
ecúus por edictos y en ia forma 

provenida. En su virtud, y para 
que sirva de cédula de notifica
ción de dichas providencias y de 
emptogamtoftto a la DP Gabriela 
IFar Aívaro*. a ñn de que en el 
term ine do vem ia días/ que so 
contarán a p ar ti r  de la publica
ción (So esta cédula e:i los *80! e u -  

¿F;í Estado* v  de esui

Provincia, eom nauucaen  q) juiefín 
baje apercibí mi-ruó de sor decla
rado adjoU'o. liL.‘t> la presente 
que firmo u  Máu *a a nueve de 
Á'udo de n u  nov-'c.'u; ios trehifca y 
siete.r-:Ei Su.rm u D .  José López.

L e ó n

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

3r* loa autos do mayor cuan ¿'a 
spquifios oü este Juzgado a instan
cia do! Procr»ra<lí>r ir Agustín 

^Reviufita . cu menbru do i). F ran
cisco Forn/md'V F o cab a ,  vecino 
de esta eludan, cesura. í). Manuel 
Selva <íe¡ Pozo y su esposa i.)P Pi
la r  Hamos G a rla r  DF L anaen  Ca
tón Coazáloz, D. ’Toodosío Gómez 
Revuelta y loa ene se crean here
deros. do D, Diego W. de Leeuna, 
sobre pago de cuaren ta  y dos mil 
ochocientas cuarenta  y cinco pe
setas veinticinco cánümol; se em
plazó a los demandados, herederos 
de I). Diego W. de Lacuna, en ig
norado paradero y cuyo domicilio 
se ignora, por medio de cédula, 
que se publicó en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia., de fecha 
21 de mayo próximo pasado y 
«Boletín Oficial (Dn Estado» de 
Burgos, de 27 del mismo mes, pa
ra  que compareciesen en dichos 
autos., personándose en forma den
tro  de 'onco días improrrogables, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo veriíicaoaa les pararía  el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho; f  habiendo transcurrido  
dicho término sin que ninguno do 
ellos se naya personado en los 
autos de referencia, por providen
cia de esta fecha, dictada a instan
cia de la parte actora, se tiene 
acordado emplazarles nuevamente 
por segunda vez, señalándose para 
que comparezcan en los repetidos 
autos ei térm ino do seis días, ve
rificándolo igualm ente por medio 
de cédula en ei «Bole tín Oficial» 
de esta provincia y en ei «Boletín 
del Estado» de Burgos, y con el 
apercibimiento de que si no lo ve
rifican íes parará  ei perjuicio que 
hub iere  lugar en derecho.

Y para que sirva de emplaza
miento Si Tios demandados que 
crean herederos do I). Diego \V. de 
Loouna, expido la presente para 
su ¿aserción en dichos periódicos 
oficiales, preDíuéndoies que las 
correspondientes copias se en
cuen tran  en la Secretaría  para su 
en trega  a los interesados si com- 
parecícser..

León 14 de ¿nmo de 19;?7.::rEl 
Secretario úb ¿Unciones, ilegible*
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Puente dei Arzobispo
Rosado Vázquez Juan, Pascual ArrO 

yo Cirilo^ Rodríguez Núfiez Manuel y 
Fernández Montos FranrRco, vecinos 
'últimamente de Valdeterdeja cuyd 

actual paradero se ignora, compa
recerán ante e$te juzgado de Instruc. 
ción sito en la caite del Cardenal 
Sancha, a fin de recibirles declaración 
en el sumario que se sigue con ei 
número \5 del año actual por el de
lito de lesiones, apercibiéndoles que 
si no Comparecen Ies parará el peí- 
juicio á^que haya lugar en derecho.

Dado en Puente del Arzóbispd a 
13 de febrero de 1937.—El Juez de 
instrucción, José Medina Arroyo—El 
Secretará, Antonio Herrera*

Don José Medina Arroyo* Juez mu
nicipal en funciones de ínstrucu 
ción de esta villa y fu partido, pút 
ausencia del propietario.
Por el presente‘hago sabert Que en 

virtud de orden de la Audiencia pro
vincial de Toledo, dimanante de la 
causa que se siguió en este Juzgado 
por él delito de hurto contra él 
procesado Miguel ASvarez Robles  ̂ con 
el número 81 d el os del año 1936* 
se cita al mencionado procesado, ve
cino que fué de esta villa  ̂ boy en 
ignorado paradero,, para que com
parezca ante al Audiencia provincial 
de Toledo en eí término de cinco 
días a confar desde la publicación 
de este edicto en el ««Boletín Ofi
cial del Estado» y en el de esta 
provincia, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.*

Dado en Puente del Arzobispo a 
1 de marzo dfe 1937.—José Medina 
Arroyo.—?. S- M-% él Secretan^ An
tonio Herrera.

Roa
Por 5a presente mandada publicar 

en sumario número 42 del corriente 
año que se sigue en este juzgado 
por robo de un. macho‘propiedad del 
vecino He Mambrilla de Casíreión Tir
so Sendino Vizcarra, se cita ai pre
sunto autor del hecho Antonio López 
Rodríguez  ̂ de 26 aftos  ̂ soltero y ¡ér* 
\nateró¿i natural de Burgos* para7 que 
en el término diez días comparezca 
ante este juzgado cíe instrucción, sito 
e i ¡a Casa Consistorial al objeto 
de ser oído, apercibiéndole que de 
no comparecer fe parará ei perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

JRoa S7 de octubre de 1937.-E l Juez 
de instrucción* Antonio "Laguna.—El 
Secretaria ^oécígm^

Oviedo
En virtud de- lo depuesto por m 

señor Juez de primara instancia 
en funciones de h  ciudad de Ovie
do y su partido, designado para ¡m 
instrucción dei expediente oon el 
Tin de declarar administrativamen
te la responsabilidad civflL que se 
deba exigir a Aurelio Huerta, veci
no de Travesía de Colón, Oviedo,

Como consecuencia de su opo
sición ai triunfo dei Glorioso Movi
miento Nacional, se cita por medio 
de la presente cédula,, a dicho indi
viduo, respecto deí cúiaí se ignoran 
las demás circunstancias personales 
y paradero, para que en eí término 
de ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado, bien personal
mente o por escrito alegando en 
su defensa To que crea convenirle, 
apercibítenaoxe tfer^perjuitlo que se 
íé pñede ocasionar si" no ío verifica,

Oviedo 12 de [unió de 1937.— 
El secretario* Ramón Calvo* t

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de primera instancia 
en funciones de m ciudad de Ovie
do y su partido* designado para la 
instrucción d t f  expediente con eí 
fin de declarar administrativamen
te la responsabilidad civil, que m  
deba de exigirse a Manuel Alonso 
Aivarez \&) Rascón, vecino de fe 
Argañosa, esquina a Fócelos* ba
rrio de esta población.

Como consecuencia de m opo
sición al triunfo del Glorioso Movi
miento Nadonaf, se cita por medio 
de la presente cédula, a dicho indi
viduo, respecto deí cual se ignoran 
las demás circunstancias personales 
y paradero, para que en el término 
de ocho días hábiles comparezca 
Ante este Juzgado, bien personal
mente o por escrito alegando en 
su defensa fo que crea convenirle* 
lapercibíendoffe deí* perjuicio que se 
le puede ocasionar sitio  ío verifica.

Oviedo 12 de junio de 1937.— 
El secretario, Ramón Cfeívo. f i

  r
En virtud de lo dispuesto por e* 

señor Juez; de primeria instancia 
en funciones de ía ciudad de Ovie
do y su partido, designado para fe 
instrucción del expediente oon el 
fin de declarar administrativamen
te fe responsabilidad civil, que m  
jdebá exigir a Juan Fernández S,am« 
pedro, vecino de fe Argufiosa, cha- 
fei barrio de ésta péblatíton. ( i

Como consecuencia , de su' opo
sición iftubfo ásl Glorioso 
miento ̂ Nfecionáí, se cita por medio, 
dé fe presante cédula, $ dicho indi
viduo, fcaspecto deí cuaí se ignoran 
las demás circunstancias personales 
y paradero, para que en eí término, 
de ocho días hábiles comparezca 
ñute este Juzgado, him petsoxfeí- 
mente c por escrito alegando- m 
m  & que cxba,

apercibiéndola der perJbifcK? que sa 
le puede ocasionar si no fe verifica.

Oviedo 12 de junio 4e 1937.—< 
«Ei secretorio* Ramón (tolva. j

!En virtud éa lo dispuesto por el 
señor Juez de primera Sustancia 
en funciones de fe ciudad de Ovie
do y su partido, designado para fe 
instrucción dei expediente con eí 
fin de declarar administrativamen
te la responsabilidad civil, que se 
deba ^xiglr a Remido Fernández 
Armentcro, Bar Ferroviario y ve
cino de la Argafiosa, barrio de esta 
población, ' >VU s ’

Como consecuencia de su opo
sición al triunfo del Glorioso Movi
miento Nacional* se d ía  por medio 
de fe presente cédula, a dicho indi
viduo* Respecto deí euaí se ignoran 
lias demás circunstancias personales 
y paradero, para que en eí término 
de ocho oías hábiles comparezca 
lente este Juzgado, bien persoraí
mente o por escrito alegando en 
su defensa ío que crea convenirle* 
(apercibiéndole deí* perjuicio que se 
íe puede ocasionar si no io verifica.

Oviedo 12 de jimio de 1937.— 
El secretorio* Ramón Calvo. i

En virtud de lo dispuesto por ei 
¡señor Juez de primera instancia 
en funciones de fe ciudad de Ovie
do y su partido* designado para fe 
instrucción del expediente con ei 
Tin de declarar administrativamen
te fe responsabilidad civil, que se 
deba exigir a Rita Martínez, vecina 
de fe Argañosas Oviedo.

Como consecuencia de su opo
sición tal triunfo deí Glorioso Movi
miento 'Nacional, se cita por medid 
de lia presente cédula, a dicho indi
viduo* respecto deí cu&í se igaocwn 
fes demás circunstancias personales 
y paradero, para que en el término 
de ocho días hábiles comparezca 
lante este Juzgado, bien personal- 
mente o por escrito alegando en 
su defensa ío que crea convenirle* 
¡apercibiéndole *aeí’ perjulbib que ae 
ib puede ocasionar sí no ío verifica,

Oviedo 12 de jupio de 1937*— 
Ei secretario, Ramón Calvo, ^  ;

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de primera instancia 
en funciona do fe cuidad de Ovie
do' y su. partida designada para fe 
instrucción deí expediento coa eí 
fin éú declarar adrrialstrailvamen- 
te fe responsabilidad civil, que lío 
Cfeba.exigir a Rafael ->Diáz, (a) el 
Juez, vecino de fe Á,rgañosa* do 
¡esto población.  ̂ f̂ * i

Como consecuencia de sa opo
sición yai triunfo daf Glorioso Movi
miento Nacional* se dto por media 
de fe presente cédula, a cucho indi
viduo* respecto dei cu&í m  ignora# 
fes demás circunstancias pérwmfea 
y. parcidtom» qua oa tém feo
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tía ocho tífes hábiles comparezca 
tanto este Juzgado, bien personal
mente o por escrito alegando m  
m  defensa üb que crea convenirle^ 
Apercibiéndole d e l’perjuicio que se 
íe puede ocasionar slí no lo verifica,

Oviedo 12 de junio de 1937,— 
IES 'secretario, llamón Q&fvo,

En virtud de Jo dispuesto por el 
señor Juez de primera instancia 
ten funciones de & ciudad de Ovie
do y su partido, designado para la 
instrucción del expediente con e f  
fin de declarar administrativamen
te lía responsabilidad civil, que se 
debía exigirse a isidro Puente, veci
no de te Argaüosa, de esta pobla
ción, ,

Como consecuencia de su opo
sición ai triunfo deí Glorioso Movi
miento Ni^cfenaí, se cita por medio 
de te presente cédula, a dicho indi
viduo, s&specte dteí cuftf se ignoran 
las demás circunstancias personales 
y paradero, para que en eí término 
¡de ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado, bien personal
mente o por escrito alegando en 
su defensa lo que crea convenirle, 
Apercibiéndole del* perjuicio que se 
íe puede ocasionar si no ío verifica.

Oviedo 12 de junio de 1937,— 
El secretario, Ramón Calvo, i 1

En virtud do lo dispuesto por e* 
señor Juez de primeria instancia 
en funciones de te ciudad de Ovie
do y su partido, designado para la 
instrucción deí expediente con et 
fin de declarar administrativamen
te te responsabilidad civil, que se 
debía exigir á Aurelio Huerta, ve
cino de Travesía de Colón, Ovio* 
do. *T i

Como consecuencia de su opo
sición ai triunfo del Glorioso Movi
miento Nación ai, s e cita por medio 
de te presente cédula, a  dicho Indi
viduo, respecto deí cual se ignoran 
tes demás circunstancias personales 
y paradero, para que en ef término 
de ocho días hábiles comparezca 
Ante este Juzgado, bien personal
mente o por escrito alegando en 
su defensa lo que crea convenirte, 
apercibiéndole de* perjuicio que se 
le puede ocasionar si no te verifica.

Oviedo 12 de junte de 1937,— 
El secretario, Ramón Calvo, i i

Huelva
WAlter LAmbrecht, de 30 años 

de ©dad, Hans Hoffmxmn^ de 26 y 
Jeorg Marwiedei, de 27, súbditos 
alemanes, fogoneros deí vapor «Eri 
kft Hendrik Flsser», procesados por 
el delito de agresión a fuerza ar
mada en te ,causa número 455 de 
1937. comparecerán en eí término 
de 15 días, a partir de te fecha 
d© te inserción de te presente, an
te ©i señor juez Instructor capitán 
de Infantería dion Castor Barriga 
Muñoz, y ©n ei íocuu deí Juzgado, 
sito ©n te cali© Canalejas número 

^rcfljtóodotes que de m

comparecer serán declarados rebel
des y les pararán tes perjuicios 
(a’que hubiere lugar. ¡

Se ruega a todas las autoridades 
civiles y militares, que practiquen 
Xas gestiona necesarias para te bus 
m  y captura de dichos procesados 
y .que ten propio sean habidos te 
comuniquen" telegráficamente ja es
te Juzgado.  ̂ 1

En Huelva s l t  junio de 1937, 
—Eí c&pitáu juez instructor, Cas
tor Barriga, i j , i

J a c a
Pomares Monteó*? Manuel* ex-Q®- 

bernAdor tivU de la feípvlncia dfcl 
Huesca1 mayor de edad^ compareced 
en el plazp de diez días ante él faL 
férez .juez instructor del Regimiento 
de Infantería Galicia numero 19, don 
Juan Gordo ~ Velasco* ei cual s¿ en
cuentra " de guarnición en la plaza 
de jaca. 41 ¡
Jaca 10 de mayo de 1937-—El Alfé 

rez juez instructor^ Juan Gardo Ve. 
lasco,. ' t ; ’• i ■ i i

Vitoria
Don Pedro Rodríguez de Llamas y 

Clgaran^ Secretan© Sel Gobierno cL 
vil de la provincia de Alava, Juez 
instructor nombrado por te Comi
sión de incautación de Bienes de 
la provincia de Alava,
Participo; Que a virtud del expe

diente que instruyo, a fin de decla
rar, administrativamente^ la re3ponP 
sabilidad civil jjue quepa exigir a 
Primitivo Herrero Rubio* vecino He 
Vboria* por su actuación de oposL 
rión aí triunfo del Movimiento J^aciou 
nal^ se cita por medio de! presente, 
al mencionado individuo,, para que 
en el término de ocho illas hábiles 
comparezca ante este juzgado (Secre
taría del Gobierno civil), pérsonaL 
imentejo por escrito para alegar en su 
defensa lo que estime pertinente.

Fu Vitoria a 18 de junio de 1937,— 
Pedro R, de Llamas.—El Secretario^ 
Juan Azcárraga, ^ ; i

Don Pedro Rodríguez de Llamas y 
Cigaran^ Secretario del Gobierno cL 
vil de la provincia de Alava, Juez 
instructor nombrado ,por la ComL 
sión de Incautación de Bienes de 
la provincia de Alava,
Participo: Que a virtud de! expe. 

diente que instruyo, a fin de decía- 
raí, administraPfvamente^ Ja respon
sabilidad civil que quepa exigir a 
Antonio Díaz Moreno,v vecino'de VL 
toria, por su actuación de oposL 
ción al triunfo del Movimiento Nacio- 
nalv se cita por médío del presente 
al mencionado individuo, para que 
en el lérmlnQtd© oehoi día» hábifes

comparezca ante este Júzgado '(Secre
taría del Gobierno civil), persona^ 
mente o 'jjor escrito para alegar en su 
defe isa io que estime pertinente.

En Vitoria a 18 de junio dé 1937-— 
Pedro JR, út  Llamas.—El Secretario ,̂ 
Juan Azcárraga,' ^  { . _ '

Don Pedro Rodríguez <k Llamas y 
Cigaran^ Secretario del Gobierno cL 
vil de k\ provincia dé Alava, Juez 
instructor nombrado por la ComL 
sión de Incautación de Bienes de 
la provincia de Alava,
Participo; Que a virtud del expe

diente que instruyo, a fin de decía- 
raf, administrativamente^ la respon
sabilidad civil que quepa exigir á 
Casto.Guzmán de Castro,, vecino d© 
Vitoria* por su actuación de OposL 
ción al triunfo del Movimiento Nació, 
nate Se cita por medio del presente^ 
al mencionado individuo, para que 
en ei término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado (Secre
tarte del Gobierno civil), persónaL 
\nvenf£(cl'por escrito j>ara aíegar en su 
defensa ío que estime pertinente.

En Vitoria a 18 de junio de 1937,—* 
Pedro R. cíe Llamas,—El Secretario^ 
Juan A^cámjga, ^  {

Don Pedro Rodríguez de Llamas y 
Cigaran% Secretario del Ooníerno cL 
vil de la provincia de Alava* Juez 
instructor nombrado por la ComL 
sión de Incautación de Bienes de 
la provincia de Alava.
Participo: Que a virtud del expe

diente que instruyo, a fin de decía, 
rdr, administrativamente^ la respon
sabilidad civil que quepa exigir a 
José M.a Belausteguigoítia* vecino de 
Ltodio ¿Ateya), por Su actuación detepo 
siuón al triunfo del Movimiento Nacio
n a l  se cita por medio del presente^ 
al mencionado individuo, para que 
en d  término de ocho días hábiles 
•comparezca ante gste juzgado (Secre
taría del Gobierno civil), perspnaL 
menté o por escrito para alegar eu óil 
defensa lo cjue estime pertinente.

En Vitoria a 13 de junio de 1937,— 
Pedro R, de Llamas,—El Secretario^ 
¡uan Azcárraga,' \  [

Don Pedro Rodríguez de Llamas y 
Cigaran*. Secretario jjel Gobierno cL 
vil de la provincia de Alavñ, Juez 
instructor nombrado por la ComL 
sión de Incautación de Bienes de 
la provincia de Alava,
Participo: Que a virtud del expe* 

diente que instruyo* u fin de déri^
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rart ac(ríiiiit>foj-íva{if.C'iit^ la re-'pon* 
.s&bilkUi dvh qnu quepa cBgA a 
GuiMo/iuo LmAfeccto v a fe o  de G/ricfe.

por fe: •jvbinfeón de oposL 
i.ióu ai feiufeo de’- Moy-muerdo isfeiou 

nal, fe ufe. pea. m'-A > dd pafefee* 
a! m uidoiufeo hfefefeifes para que 
Sil d  iénufeo úc Ouj.0 dus hrdéufe 
comparezca, arde eúe :;!nzga¡J0 (Secre-, 
tana del Gobierno chatR personal. 
(mente 'O po# * ,:cuto p-ua fe é g a  ett Q i 
deferíH-ado upe fefene paUuuife.

En V id ria  a 18 dz junio de 1937-,—« 
Pedro R, ' 'o Llamas,— El Secretarlo* 
Juan Azcáríaga, ' x ; f . j. .

Don Pedro Rodríguez de Llamas y
Cígararq ReroAaGcr del Gobierno c t 
vil de la provincia ele Afevm Jaez 
instructor nombrada por fe C<mL 

. sión de Incuafefebn efe Bienes de
la r. rormefe Ve Afeva.
¥'¿x --icipo: f e a  a vfebtd de! ezpe. 

diente qr, a a i'í/J >fe ífeda*
r?r7 acinniíGrathamente ia respon
sabilidad civil que quepa erig ir a 
Eduardo de h  rúente y Fz.
7roconiz5 de ssia veciqi-id §c?r
•su ? O' u a c G  n de opc Ación 
al triunfo efe.; MovinueniO fefeto- 
nais  se cita p fe medie del p* 
al mencionado indi- idife, pera que 
er: el término de ocho días hábiles 
comparezca arde este Juzgado fbecre* 
lana dei Gobierno W J L  personal, 
mente o ¿por fe e fe e  p^.a afegar en ¿U 
defensa lo^ que exorne per-úneme.

En Vitoria a ib de junio de 1937.™ 
Pedro ,iv. de Llama?.—-El Secretario* 
Juan Accári'aga, <

Don Pedro Rodríguez de Lfenus y 
C igaraiq Secretat lo de! Gobierno c! 
vii de la pm vifefe de Alava, Juez 
inferuoior nombrado por la ComL 
sibil de Inm ufefem  de Glenes de 
la provineG de AL:va.
Par 'ic ipo: Que a virtud del expe

diente que iiisíyi'yo, a. i'íit de efeda- 
rm, iidniiin'dr.a.íivamente,^ la ¡retoon. 
habilidad civil que quepa e lig ir  a 
rraucisco Díaz de Pu^iyd y 
I. z, de Abeuu iuri? vecino ’\k 
Vitoria, por su aJuaeifei da oposf. 
.cióu al triunfo dfe JUafefeaJo Macio., 
nal, se cita aor m udo del presente, 
al mencionad i-fefefe ufe para quí 
en el iérmíim -je v.:fe' efea hábil.;1

«u fe  «s-v juzgado (Secrc 
dei ttofefeito chQR yersona^ 

nn.:ide o por ocí'íu j para alegar en Ai 
■defensa lo que efeime pertinente..

En Vitoria a 18 de junio de '*937.— 
Pedro iv  de Elamafe— El Secretario 
Juan AzjCá.rragu ¿ ^

Don Pedro Rodríguez de Llamas y 
Cigar-nq Secretario del Gobierno cL 
vil de la -píOvíucia de Alava. bfe< 
Efetrudor m n-v udo par tu. ComL 
síóñ de ím ¡. \C\6)t vle Bienes de 
la provúu j
Participo. eo  a virtud del 6xpe» 

diente que u s iU)*<q ^ fin de decía. 
raR a(íniie>sa b iiu€ntef la ¡1‘espanu 
sabiiiuad civd que quépa exigir *  
Juan ' Cruz R.tdz m  Azáa y 
behoa^ cecino cíe W $ x b % por 
m  acáuaclón de ^pó^lciou ¡ú 
trí.un • Movimiento Nació,
.naSf cita ^Or ntedio de! p re s ea ^  
al men’cionado individuo^ para que 
en el término 4fe óch»¿ días hábiie^ 
comparezca ante este juzgado (Secrc* 
tarta de! Gobierno clvilR petsOnaL 
menta O por escrito para akgar en $11 
ckíensa jo  que e^tímv pertinente.

Fin Vitoria a 18 dV junio d«r 1937.—  ̂
P ed r» R. de Llamas,— El Secretarla 
Juan Azcáqraga, < ;. í „ . s

r n ^ n m

CxnnonilAuefa de M ariné d® M elíll^* 
Juz vady ue Instrucexón.. 1
Jos! López B'aseuñaxia, b'do de 

Anioiuo v Fr^jicbiciL üatuouí de 
ha Maniota Grande, astado >soítórot 
profvsxau pesoadur, Re Sn 
éslaluvn regular, colo r a io re ito1 no- 
micUiádo ui'Umkmenl^ en Melilla.

Pvobc-Si&do y ú r e l de dio de robo 
de lá. ^ml-.Kijcacióii 'ivuiuijcada «Tres 
Hernán os ;> en «guas <fc este puerta 
e f  día 5 cíe aba! pasudo. Compa
recerá en eí término de úh/< oías 
iáulc e? Juez insirueior alférez de 
N&vío ü, H. A. don Gabriel Es- 
irrita Padilla- al objeto Se ser rr> 
dtieida & oríslou y tespondéf de 
ios vurgús que le revuiüm. Aper
cibido, que de qo comparecer será 
deetmaido rebelde y le pararán tos 
demás perjuicios & que Guibero fu
gar eou n.rrcgio a derecho.

M edid ’ i 4 ele mayo de 1937.—  
Eí Juez itistfueí.oiL Gabriel Eslre- 
Un, — El secreU riü , A.oionio Báu* 
cba¿ Sáez, ' - V

C om todaxicia  de Menina, di* MelUIa. 
Juzgado de ínsLameibú 
Juan Castro SánoliéZ, lu jo de Lrus 

tóbui. v,p.áiqiiuuq oaturtii de Aquv* 
les (M u rc ia ;, uslaSo van'do uiitriiüG 
.moUr, proiVsion j>e;;cadi.fV, rie 22 
lábos, psíaiura vegulaiq co lo r  rald<q 
■don ici.jadí.» úlu nunirnle en MGÜI¿j 
 ̂ P rocesado por vf delito Se roba 

de £& embarcucióu nombrada GíVío 
liermauos)/ eu aguas de #stet pueríc 
e ». 'd ía  5 de abril pasado. Couipa- 
recérá en  e í lorm ino de d iez días 
lanle ci Juez instructor a lfé rez  d-e 
K a v lo  E, H, A- don G abriel Es* 
treba  Padilla^ al ob je to  de ser re* 
d ec id o  ¡a prisión  y  responder de 
los cargos que le "resu ltan  A p e r 
chado, que de no  com parecer $ér¿
daG arado i^be ido  ^  le  g a ra rá a  tos

demá$ ^m:¡})kU}ñ f  que Irvfbtere 
g&r co n  .urregk) fx d erecbo. i

M eid iít V h  de- m ayo do 193/.—» 
•El Juez .aed rudor, Gahm J Estre- 
lili. ~~ E l m í-m ía d o f A iik>néj_S áa- 
z ttm  -W m *  ¡ .. (?  i ,u  í i

**-*5»ssset!HS»í 1

C o m á t id í^ k i ifo M iiñ tm  é% M élü l& « 
J u z ^ d o  d e  Insf.ruodéKl, í
Féluc l<4m m  T r m m o ?  há$m- de 

V loa irie  y  M m x h im ;  jiu im u }. d e  £$~ 
n m i$Uj

fe ü é n  pcscpdbrj de 57 m é \  p$¡$lu 
na- m M ro fo r  b lanco , dom icf- 
ilfedq toíb iraiíiciito m  M elilla . i 

Praccs^do p e r  •&£• delito: fie iv > ^  
d e  %  tm>>a.tckdí>n to m b ra d a  
Hcrm áuos % cu Qguas de vsie unei^* 
c ív d ía ,5 de ab ril pasudo. {)ímx¡M^ 
reoerá en  e l  ’iém u ii#  oo df-ez d ia l 
laníe e l Jaez instructor a lférez úb  
Nsivio E. 1L A . <tou G abm ^ Es^ 
treíta  P.adílbt^ mi objeb.i de sesí 
ducafe f. p m ió n  y bfb'-póiuKo; tin 
tos cargan qtm .% re^nUam A p er
c ib ido, que de no muarzmar será 
dectam do rebe ld e  y f e r r a r á n  io^ 
dem ás perju ic ios  $C que hdbtw B k\« 
ga r can a rreg lo  t  dere^ ik i, "  t 

M d u la  H  4c  m ayo de 1 9 3 7 .-h 
jE I Juez instructor, Gabrí-ei Estre- 
Ufe. — E i secretarlcv Ant-onfe SÁa-« 
ebez Sáez, u . r  r ( r -  -

Com andancia de Már&m á$ M eliQa,
JuzgAdu de In s iru ed ó i*. . i 
Lu is Rodrigúele M íros, feljo 

Riaí'áei y  Muría, anduraí de A lm e 
ría . esticto casado^ p ro fes ión  pesca* 
ú*n\ de 38 &fk¡\% estatura Luja., c o 
lo r  m oreno. dom iaU ado  ú io m a m ® - 
te m  Mciií.la.

P rocesado por -e* <íeUtor de robo, 
de fe  envbarcacfóo nom brada «T re s  
H eraum os > en aguas de este puério  
íi. u a de , *rit pasado. Gc.nl* pa- 
•rcoerá cu ex térm ino de d iez dtas 
¡ante ex Juez in s in ic io r  a lférez de 
Aiávio E. II, A. ■ don G abriel Es
ta d ía  Pad illa , at otijeto  úc  ser re* 
d ec id o  a p ríA ón  y respyztder ele 
lo ,  cargos que fe  rt^nHau. Aper- 
cit.ado, que fie no í :,4nVpare-cel  será 
decla rado rebelde y ¡e pararán los 
dem ás perju ic ios  á que hubiera lu 
gar con a rreg lo  ^ A er ich u , ¡

itIc*.iií.La 14 de m ayo d «  í  937.-— 
E.f Juez iu struelo iV  'Gabrfel E stre
lla  -- E l wSeere laido. A n iom o  Sáa- 
<‘hez Sáéz. Q , ¡

Comían dan cía de M arina de MeliHa. 
Juzgado de lustn iec ióu . i
M anuel R odríguez M ira, b í jo  de 

R a fa e l y  M aría, natural d e  A in iería , 
estado soltero^ p ro fes ión  pescador* 
d e  33 abos, estatura b a jas co lo r  ru 
b io. dom ic iliado ú ltim am ente en  
M ejilla . . a  ,

Procesado p o r  e í  d e lito  de  rob o  
de  fe  embarcación, nom brada «T re s  
H m m x m *  m  aguas de e n e  s u e rte
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d£a 5 'de lahríC pasado. Compa
recerá en eT termino do diez dias 
iante e í 'Juez instructor alférez 4a 
Navio E, R, A< do a GaJbrleí Es- 
trailla Padilla, al objeto de ser ra- 
fcluddo ia prisión y /e ^ o n d e r  de 
ios cargos que lo 'resultan. Aper
cibido, quo de no comparecer será 
declarado rebelde y le pararán los 
demás perjuicios ñ  que hubiera fot- 
gai: con arreglo & derecho. !/ j 

Mieiillia 14 de mayo, de J937,—< 
&  Juez instructor, Gabriel Estro- 
Uft. — El Antonfe San-
$m 3,t e ; ,  i v ' {, í

Comtandancia de Marina de Malilla.. 
Juzgado, de Instrucción, ' , ¡
Francisca Sotp, Mena, hijo cte 

Josté y Josefa,, natural de Aguí- 
Ies (Murcia), estado casado, profe
sión pescador, de 27 anos, .estatura 
¡regular, color moreno, domiciliado 
últimamente en Melília. ¡

Procesado por eT delito de robo 
die i;a embarcación nombrada «Tres. 
Hermanos» en aguas de este puerto 
¡ei dio 5 de abril pasado. Compa
recerá en eí termino de diez dias. 
¡ante ie¿ Juez instructor alférez de 
JSffavío E. R. A. don Gaorieí Es
trella Padilla, al objeto de ser re
ducido a prisión y responder de 
ios cargos que le resultan. Aper
cibido, que de, no comparecer será 
declarado rebelde y le pararán los. 
demás perjuicios a que bubiere lu
gar con arreglo a derecho, ,

Malilla 14 de mayo de 1937,— 
El Juez instructor, Gabriel Estro* 
ha. — El secretario, Antonio, Sán
chez Sáiez. ; ,

Comandancia ido Marina de Melilla, 
Juzgado de Instrucción. j j 
Cristóbal Hernández -Díaz, hijo 

de Sebastián y Francisca, natural] 
de AguíLes (Murcia), estado casa-ij 
do, profesión pescador ,de 39 a ñ o sj  
^staturaí ¡rjeguíar, color moreno, doi 
miciíiado últimamente en Meiiila. |  

Procesado por iei delito de rabo 
de Ja ¡embarcación nombrada «Tres 
Hermanos» en aguas de este puerto 
ai dte 5 de abril pasado. Comp:a- 
recerá en eí término de diez días 
to te  oí Juez instructor alférez de 
NfeYío E, R, A, doa Gabrieí Es«

trolla Padilla, al objeto de s-er re- 
ducido ¡a piislóu y responder de 
ios cargos que lo resultan. Aper
cibida, que de no comparecer será 
declarado rebelde y le pararán los 
ídemás perjuicios a que hubiera lu
gar <3on arreglo n derecho. ^  i 

Melilla 14 de  mayo de 1937,—> 
El Juez Instructor, Gabriel Estre
lla, — El secretario^ Antonio Sán
chez Sáez, ; .[7* ,/

Comandancia de Marina da McUlfo, 
juzgado úp Instrucción,
Juan Ceseto Ceñido, i/jjo de Cristfi 

bal y Josefa* natirsi v.A Fuenglrolf 
(Málaga), estado ca r̂JOj profesión pes 
cador, de 4 1  anos  ̂ estatura regular,, 
color pálido- jdómiciUacla últimamente 
en Melilla. %  ̂ <

Procesado por el delito de robo 
de la embarcación nombrada «TresHeJ 
nsanjos»  ̂ en aguas ' de este puerto 
¡el día 5 de abril pasado. Compare.'- 
cerá ep el término de diez días ante 
el Juez instructor Alférez de Na
vio E. R. Av "don Gabriel Estrelia 
Padilla, al objeto 'de ser reducido a 
prisión y responder de ios cargos que 
le resultan. Apercibido, que de no 
comparecer s.;;á declarado rebelde y 
le pararán ios demás perjuicio  ̂ a 
que hubiere Jugar con arreglo a da» 
techo,

Melilla 14 de mayo de 1937.—Ef 
Juez instructor, Gabriel Estrella.—El 
Secretario, Antonio- Sánchez Sáez,'

Comandancia de Marina cid Meiiila. 
Juzgado de Instrucción.
Juan Calvo Soto, hijo de Manuel 

;y Catalina, natural de Agidles (Mur 
da), estado casado^ 'profesión patrón 
de pesca,, de 37 años de edad, es» 
tatura regular,, color trigueño* do» 
miciJiado TiUtimamente en Melilla.

Procesado por el delito de roba 
de la embarcación nombrada «Tres Heí 
inanias»  ̂ en aguas de este puerto 
el día 5 de abril pasado. Compare, 
cerá en él téfjnino de diez días ante 
el Juez instructor Alférez de Na
vio £ . R. A* don Gabriel Estrella 
Padilla, al objeto de ser reducido a 
prisión y respionder de ios cargos que

le resultan. Apercibido*, que de 51 oi 
con;parecer será declarado rebelde y 
le pararán los demás perjuicios a
qm hubiere lugar coa arreglo a de, 
reclio, |

Meiiila 14 de ni ayo de 1937.—F / ' 
Juez instructor^ Gabriel Estrella.—El 
Secretario* A ntonio ‘̂ Sánchez "Sáe&

Comandancia de Marina dte Melllfa, 
Juzgado de Instrucción, "
Antonio Martínez Romerú, hijo des 

José e Inés ,natural de Aguiles (Mur
cia), estado -casado, profesión pea» 
cador* Ate 40 afios^ pstaUira año, color, 
trigueño* domiciliada .últimamente en 
Melilla * ■ tf '

Procesada por el delito de roba 
de la embarcación nombrada «Tües riel 
mantos»* jen aguas de este puerto 
¡el día 5 de abril pasado. Compare
cerá en eí término de diez días ante 
el juez instructor Alférez de Na
vio E. R. A* don Gabriel Estrella 
Padilla* al óbrete de ser reducido a 
prisión y réSponder de los cargos que 
le resultan. Apercibido* que de na 
comparecer será declarado rebelde y 
le pararán los demás perjuicios a 
que hubiere lugar con arreglo a Ate* 
recho. 'v ,r 4 

Melilla 14 de mayo de 1937,—Eí 
Juez; instructor Gabriel Estrella.—Ef 
Secretario* Antohio Sánchez Sáez.

Comandancia de Marina de MclülA, 
juzgado de Instrucción.
Francisco Fernández Galerón* hijo 

de Francisco v TereM, natural, de 
Agui’es (Murcia)* er ado casado,, pro» 
fesión pescador* oe 53 añr esta 
tura baja *coior blance,^ dou.iiciliado 
últimamente en MebUa.

Procesado por el delito de robo, 
de ]a embarcación nombrada «T'£e¿ Reí 
man'os^ en aguas de este puerto 
el día 5 de abril pasado. Compare
cerá en el término cíe. diez días ante 
el . Juez instructor g l̂iér-ez de Na
vio E, R. A* don Gabriel Estrella 
Padilla, al objeto de ser reducido a 
prisión y responder tífe ios cargos que 
le resultan. Apercibido, que de no 
comparecer será declarado Rebelde j
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te pararán lo8 demás perjuicios a 
que hubiere lugar con arreglo a de* 
recho* |

Melilla 14 de hiayo 'dg 1937.—El 
Juez instructor* Gabriel Estrella.—EX 
Secretario* Antonio Sánchez Sáez,

Comandancia de Marina dt Melilla.
Juzgado de Instrucción.
Francisco Fernández Campos^ hijo 

de Francisco y Antonia^ natural de 
Agüites (Murcia)* estado soltero^ pro* 
fesión mecánico navals de ‘30 años l 
estatura alto* color moreno^ / domLa 
ciliado últimamente en Melilla* |

Procesado p,or el delito de roba 
de la embarcación nombrada «TüesHei 
manfos»* en aguas de este puerto 
el día 5 de abril pasado. Compare, 
cerá en el -téanino fe  diez días ante 
el Juez instructor Alférez de Na* 
vio JE. R. A^ don Gabriel Estrena 
Padilla* al objeto de ser reducido ^  
prisión y responder de los cargos que 
le resultan, Apercibido, que de no 
comparecer será declarado Rebelde jj 
le pararan los demás perjuicios a 
que hubiere lugar con arreglo a de* 
irecho.

Melilla 14^ áje mayo dg 1937,—El* 
Juez instructor^ Gabriel Estrella,—Ei 
Secretarte, Anteóte Sánchez Sáez,

Comandancia de Marina de MeüUja.
Juzgado de Instrucción.
Felipe González García, hijo de Fe* 

lipe y María ^natural de Almería, es
tado casado, profesión pescador* de 
51 años* estatura regular, color cas
taño, domiciliado últimamente en Me» 
lilla.

Procesado por el delito de roba 
de la embarcación nombrada «TfcesHe! 
maños», ,en aguas de este puerte 
el día 5 de abril pasado. Compare, 
cerá en el término de diez días ante 
el Juez irfsTructor Alférez de Na
vio E. R. A* don Gabriel Estrella 
Padilla, al objeto de ser reducido a 
prisión y responder de los cargo® que 
le resultan. Apercibido, jque de no 
comparecer será declarado Rebelde y  
te pararán loe demás perjuicio* a

que hubiere lugar con arreglo a de
recho. ^ 4

Melilla 14 de mayo de 1937.—E* 
Juez instructor^ Gabriel Estrella-—El 
Secretario^ Antonia ¿Sánchez Sáez.

Pravia

Don Luis Casielies Galán, Juez; ac
cidental de primera instancia del 
partido de Pravia (Oviedo).
Por el preservé edicto ,hago Saber; 

Que en este Juzgado "y por ante 
¿el Secretario que refrenda *se tea- mita de oficio el juicio d# qbfentes*. 

tafo /de don Juan Menéndez Oarcí^ 
hijo Manuel y de Obdulia, dg es»
tado soltero* natural de Malecina, concejo 4 e Salas, y ^domiciliada en esta 
villa de Pravia la que falleció el veintiocho de agosto próximo pasado; en cuyos autos por providen
cia de hoy acordé anunciar la mueC 
te del don Juan Menéndez García y 
la existencia de dicho juicio de abin- 
tiéntalo, así como SJagaar a los pa
rientes que te consideren con "dej- 
recho a su herencia* especialmente 
a un hermano, jjue se . deseondbe 
su nombre y se dice residir en i  a 
Habana, República de Cuba, casado, 
y con hijos* para que comparezca en 
el mismo juicio „ ^

Para su Inserción én el «Boletín 
Oficial» de esta provincia y en el 
del Estado de Burgos firmo él pre. 
¡sente m  Pravia a 5 de febrero tlq 
1937.—Luís Casidfles:-—El Secretario* 
Basilio Serra B N

Ros

Don Nanciso Pérez Ortega, Juez mu
nicipal de este pueblo. •
Hago saber; Que en este Juzgado 

y, a i nstancia de don Pascasio Angu 
lo Martínez, 56 sigue demanda de juicio verbal civil contra don Cán
dido González Alvarez, sobre recla
mación de 879 pesetas, habiéndose 
dictada la sentencia cuya parte dis» 
positiva es del tenor siguiente;

Fallo, que debo condenar y con
deno al demandado idon Cándt „ 
do ponzález Alvarez, áí pago ae l  
cantidad de 879 pesetas y  a la® 
costas de este juicio,

Y con el fin de que sirva de noti
ficación al demandado, cuyo para
dero le  ignora, se hace saber por 
medio del presente edicto M los efec
tos legales.

Ros diciembre de 1936—El Juez, 
Narciso Pérez.—P. & M.^ Faustino An 
guio- \

Quiroga

^Pérez Fuente Eduvíges, de 28 iaftos, hija de Agustín e lsabel, casada, natural de Corel ja y vecina de Fernielas en este partido, pro* cesada en causa núm. 29 de 1935 por infanticidio, comparecerá en el término de diez días, contados a partir de lia fecha eft 'que lia présente se inserte en ios periódicos oficiales, ante Xa Audiencia provincial de Lugo, bajó apercibimiento de que si no lo verifica Xe penará eí perjuicio a que haya lugar feo derecho.Y para su inserción en eí «Bole tía Oficial del Estado» y en el de esta provincia de Lugo." se libra Ja presente en Quíroga a Í.q de fe- obrero de 1937. — Eí juez de instrucción Santiago Alonso. — El secretario judicial, José Tabeada,
Riaño

tDon Uípi&no Cano Peña, Juez mu mclpaf, accidental de instrucción de Riaño,, y su partido ,pof vacante.Por eí presente edicto, Hamo, cü #o y emplazo a Angel Lombas Alón so, de 30 años de edad, natural de la Rulz% .partido indiciar de La Vecilla. vecinof jde Jüeóm, hijo do Angel y Rosendig, procesado en el sumario núm, 15 de 1935, por imprudencia, ©1 que comparecerá |en ei términol de diez días a partir de lia publicación dei presente, previniéndole que si no ío hace será declarado rebelde, pues asi lo tengo acordado, ̂Riaño 16 de septiembre de 1936. —üípiano Cano, — El secretará® judíela** Valentín Samantogq. ¡

Salam anca

Sánchez Martínez Miguel, hijo da Ramón y  de Concepción, natural de Horcajo de Montemayor, provincia de Salamanca, casado, de 28 laños de edad, de ofició pantera, estatura 1,670 metros, o ios tiernos y legañosos, comparecerá ante eí te miente coronel juez del Juzgado mi litar núm. 7, de Salamanca don Juan Marcos Borrego, en ios pabellones del Cuiarlef de Infantería, Salamanca, en e* plazo de diez días a contar desde Xa publicación de esta requisitoria en ei' «Boletín Ofi- Ocial deí Estado* y en eí de esta provincia en la inteligencia de que da no efectuarlo será declarado rebelde.^lamanca 27 de febrero de 1937 —Ei teniente coronal juez Instructor, Juan Marcos. !. * j
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